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2. VISIÓN GENERAL DE LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA OPERATIVO 
[ARTÍCULO 50, APARTADO 2, Y ARTÍCULO 111, APARTADO 3, LETRA A DEL REGLAMENTO (UE) NO 
1303/2013]

2.1. Información clave sobre la ejecución del programa operativo en el año de que se trate, 
incluida información sobre los instrumentos financieros, con relación a los datos financieros y 
sobre indicadores.
La ejecución del programa operativo de Ceuta FEDER 2014-2020, durante el ejercicio 2021 ha 
seguido estando marcada por la pandemia originada por el COVID19, y sus consecuencias. El 
alargamiento de la pandemia con sus sucesivas olas ha provocado el mantenimiento de las necesidades 
en un mayor plazo del previsto a pesar de la aparición de las vacunas que, si bien han ocasionado un 
positivo efecto a las consecuencias sanitarias, no es menos cierto que las consecuencias económicas se 
han mantenido más tiempo de lo debido.

Tras la modificación del programa como consecuencia de la Decisión de la Comisión de fecha 
5/11/2020, que de forma muy resumida significó la reasignación de la mayor parte de los importes no 
ejecutados a ayuda a actuaciones para paliar los efectos COVID19, y la aplicación de un porcentaje de 
cofinanciación del 100% a los gastos declarados en las solicitudes de pago en el ejercicio contable de 1 
de julio de 2020 a 30 de junio de 2021.

Todas las modificaciones ya fueron explicadas en el informe de la anualidad 2020.

Como hecho diferencial ante la persistencia de la crisis sanitaria, ha sido la incorporación al PO 
FEDER del eje 20 REATC-EU, que en el caso de Ceuta ha supuesto una financiación total de 
15.955.008.- euros.

Esta incorporación de fondos adicionales nos obliga a realizar una diferenciación entre la ejecución 
total FEDER del programa original reprogramado y la ejecución del eje 20 COVID, que 
necesariamente deberemos sumar para ver la evolución final del programa, ya que la fecha tope de 
ejecución en ambos casos es la de 31 de diciembre de 2023. Este mantenimiento de la fecha tope 
obliga a un esfuerzo adicional de ejecución al concentrarse la senda de ejecución del eje 20 en dos 
años.

A fecha de redacción de este informe, los datos de ejecución apenas han variado, aunque sí existen 
cantidades pendientes de ejecución del eje 3 del programa Ceuta Resiste línea 1 como consecuencia 
del COVID y del programa Ceuta Resiste Más también como consecuencia del COVID, que a fecha 
31 de diciembre de 2021 se encontraban verificándose mediante auditoría. Ello, unido a una pequeña 
cantidad ejecutada de ayudas a la inversión, hace que existan gastos ejecutados pendientes de certificar 
de aproximadamente 1.064.894,11.- de euros.

En este informe anual, debido a la diferente financiación (parte al 80 % y parte al 100 %), se produce 
el hecho de que los únicos datos que se pueden tratar de manera uniforme es la ejecución del programa 
en términos de ayuda.
Si tenemos en cuenta, únicamente la parte regional (eliminando el eje 10 y la parte del eje 9 que es 
responsabilidad de la Administración General del Estado), y diferenciamos entre programación 
FEDER, programación eje 20 COVID y programación total, obtenemos los siguientes resultados:

En cuanto a la programación FEDER (sin tener en cuenta eje 20), sobre una programación total en los 
ejes de responsabilidad regional de 24.182.435.- euros en términos de ayuda, existen 21.638.710,07.- 
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euros ejecutados (89 %), y se han realizado compromisos por 22.749.337, 21 (94,07 %).

Si solo tenemos en cuenta el eje 20 COVID, lo programado en términos de ayuda, 15.955.008.- euros, 
tiene una ejecución de 3.346.112,61.- euros (20,97%), y unos compromisos de 3.950.000.- euros 
(20,75 %).
Respecto al tramo regional, la ejecución global a fecha 31 de diciembre la proporción de la dotación 
cubierta por el gasto subvencionable declarado es del 89,48 % si no tenemos en cuenta el eje 20, 20,97 
% en el eje 20, y del 62,25 % teniendo en cuenta todos los ejes.

Sumando el tramo regional y el tramo nacional, la ejecución global a 31 de diciembre es 58,90 % sin el 
eje 20, y 50,60 % teniendo en cuenta el eje 20.La todavía baja ejecución del eje 20 es la que baja el 
porcentaje de ejecución total.

Sumando la parte a la parte regional la parte nacional obtenemos los siguientes resultados: 58,9 % de 
ejecución sin tener en cuenta el eje 20, y 50,60 % contando con el eje 20.

Los porcentajes de ejecución por ejes casi han finalizado en el eje 2 (95,24 % en términos de ayuda), el 
eje 4 (99,88 % en términos de ayuda), el eje 6 (99,67 % en términos de ayuda) y el eje 9 ( 99,21 % en 
términos de ayuda en su tramo regional). El eje 3 se encuentra ya en un 81,96 % en términos de ayuda, 
y el eje 13 tiene una ejecución más baja con un 36,21 % en los mismos términos.

La menor ejecución del eje 20 (20,97 %) es normal si se tiene en cuenta que las medidas más 
importantes programadas en este eje, aún no han comenzado.

Todos estos datos, hacen que en el tramo regional no se prevé que existan problemas para la total 
ejecución del Programa.
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3. APLICACIÓN DEL EJE PRIORITARIO [ARTÍCULO 50, APARTADO 2, DEL REGLAMENTO (UE) Nº 1303/2013]

3.1. Visión general de la ejecución
ID Eje prioritario Información clave sobre la ejecución del eje prioritario con referencia a desarrollos clave, 

problemas significativos y medidas adoptadas para resolverlos
02 EP2. Mejorar el uso y calidad de las tecnologias de la 

informacion y de la comunicación y el acceso a las 
mismas

No existen variaciones respecto a la ejecución del ejercicio 2020. Destacar no obstante que 
según información del CNP, se han resuelto 2.000.- incidencias gracias al sistema, y 
subrayar que el mantenimiento de los sistemas de prevención de incendios y cámaras de 
seguridad se están viendo muy afectados por el vandalismo al que están siendo sometidos.

03 EP3. Mejorar la competitividad de las PYME Es uno de los ejes más afectados por la incidencia en los primeros momentos  del 
COVID19, habiéndose destinado gran parte de su programación a solventar los problemas 
financieros de las empresas y autónomos en el primer año de la pandemia, mediante la 
ejecución del programa Ceuta Resiste.
El gasto certificado en términos de ayuda asciende al 81,96 % de lo programado, quedando 
pendientes de certificar 398.225.- euros de ayudas covid que se están verificando, y 62.781.- 
euros de ayudas a la inversión de empresas. Los datos finales del programa Ceuta Resiste 
fueron los siguientes: 8.611.000.- euros pagados, a un total de 1.600 empresas de las cuales 
1.332.- eran autónomos. Las empresas se comprometieron a mantener 3.397 puestos de 
trabajo. Hay que destacar que el 31 % de los pagos se realizaron al sector comercio y el 15 
% al sector de la hostelería.
Los indicadores asociados a estas medidas a la fecha del informe son de 1846 empresas que 
reciben ayudas de las 1.600 previstas.
El aumento del empleo se ha frenado por la situación de la pandemia y en estos momentos 
nos encontramos en casi un 50 % de lo previsto, pero hay que significar que, en Ceuta, tras 
sufrir un cierre unilateral de la frontera cuatro meses antes de sufrir el confinamiento por 
motivos sanitarios, es uno de los lugares de España donde la tasa de supervivencia de 
empresas ha sido mayor, reduciéndose tan sólo el número de empresas de 2021 con respecto 
a 2020, en 40 empresas. Ello ha sido fruto de la efectividad de las ayudas implantadas por el 
Gobierno de Ceuta para ayudar a sus empresas y autónomos, muchas de cuyas ayudas han 
sido financiadas con Fondos Europeos.

04 EP4. Favorecer el paso a una economía baja en carbono 
en todos los sectores

El proceso de renovación de luminarias podemos decir que ha concluido con la certificación 
final del distrito 8 que faltaba por realizarse, llegando la certificación al 99,88 % de lo 
programado.
Es muy destacable en este apartado la reducción de consumos de la Ciudad Autónoma de 
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ID Eje prioritario Información clave sobre la ejecución del eje prioritario con referencia a desarrollos clave, 
problemas significativos y medidas adoptadas para resolverlos
Ceuta gracias a la instalación de estas luminarias, pasando de un valor de referencia de 
16.780 MWH a unos dados de 2021 de 11.692.- MWH (un 29 % menos). Este dato es más 
espectacular si observamos la reducción del consumo solamente del alumbrado público, que 
es el dato más relevante con respecto a esta actuación, pasando de 8.201 MWH en el año 
2018 a 3.887 MWH en 2021 ( un 53% menos de consumo). Ello nos permite calificar esta 
medida sin temor a equivocarnos de éxito total.

06 EP6. Conservar y Proteger el medio ambiente y promover 
la eficiencia de los recursos

La certificación final en 2021 de la estación ambiental ha permitido llegar a un nivel de 
ejecución en este eje de 99,67 % en términos de ayuda.
La puesta en marcha de esta estación ambiental nos  ha permitido obtener datos a tiempo 
real de la calidad ambiental.
En estos momentos, el valor promedio de PM 2,5 de 2021 con respecto a 2020 ha supuesto 
una reducción de 2,8 puntos (de 10,5 a 7,7), que casi con seguridad podemos achacar a la 
reducción de consumo púbico y un mayor control a tiempo real de cualquier variación, lo 
que supone una mejor monitorización de los problemas que se producen y una mejora en el 
tiempo de respuesta.

07 EP7. Promover el transporte sostenible y eliminar los 
estrangulamientos en las infraestructuras de red 
fundamentales

Prioridad de inversión 7c. El desarrollo y la mejora de sistemas de transporte respetuosos 
con el medio ambiente (incluida la reducción del ruido) y de bajo nivel de emisión de 
carbono, entre los que se incluyen las vías navegables interiores y el transporte marítimo, 
los puertos. OE.7.3.1. Desarrollo de sistemas de transporte respetuosos con el medio 
ambiente y con bajas emisiones de carbono, incluido el transporte fluvial y marítimo, así 
como los vínculos multimodales.
El único beneficiario es la Autoridad Portuaria de Ceuta, con una dotación económica, en 
términos de ayuda de 11.867.721,00 euros y un gasto elegible de 14.834.652,00 euros. A 31 
de diciembre de 2021 se ha aprobado una operación (aprobada durante el año 2021), con un 
gasto elegible total de 19.834.651,2 euros. Por el momento, no se ha declarado ningún 
gasto.

09 EP9. Promover la inclusión social y luchar contra la 
pobreza y cualquier otra forma de discriminación

Este eje tiene una ejecución en el tramo regional del 99,21 %. La certificación de la última 
obra realizada en el Príncipe Alfonso y sobre todo la ejecución del Plan Ceuta Resiste Socio 
sanitario asignado al FEDER son las causas de la aceleración del grado de ejecución. Hay 
que destacar que las actuaciones ya realizadas por la Ciudad en este eje, impidieron una 
mayor asignación de recursos a los gastos provocados por el primer impacto sanitario del 
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ID Eje prioritario Información clave sobre la ejecución del eje prioritario con referencia a desarrollos clave, 
problemas significativos y medidas adoptadas para resolverlos
COVID19. El cierre de fronteras dejó en territorio de Ceuta unos 700 marroquíes sin 
posibilidad de retorno a su país a los que hubo que atender en sus necesidades de 
alojamiento, manutención, sanidad, educación, seguridad, vestido, etc. Los gastos aún 
siguen produciéndose incrementados por el acceso a Ceuta en mayo de 2021 de lo que se ha 
denominado “invasión”, cuyas secuelas aún padecemos. En el dispositivo participaron 700 
personas (militares, policías, miembros de ONGs), se atendieron 500.000 llamadas de 
rastreo, se desinfectaron 333 aulas y se dispensaron 91.314 menús. Este último hecho, unido 
a la precaria situación en la que quedaron muchos ciudadanos de Marruecos en nuestra 
Ciudad ha hecho que los gastos hayan sido mucho mayores y hayan tenido que ser 
atendidos con aportaciones adicionales del Estado y de la Ciudad.
En este eje, el OI figura con una senda financiera de ayuda de 9.515.574,00 euros y un gasto 
elegible de 11.894.468,00 euros, para financiar gastos sanitarios provocados por la COVID-
19 considerando posibles beneficiarios a las Administraciones y Entidades Públicas 
dependientes. El gasto total declarado a 31/12/2021 asciende a 9.374.889,07 € 
(7.499.910,97 € de ayuda), el cual ha sido declarado en su totalidad en 2021.

10 EP10. Invertir en educación, formación y formación 
profesional para la adquisicion de capacidades y un 
aprendizaje permanente

Debido a las dificultades de ejecución que estaba experimentando la Gerencia de 
Infraestructuras y Equipamientos de Educación y Cultura para construir el nuevo centro 
educativo integrado en Ceuta y los riesgos de que no estuviera finalizado en 2023, la ayuda 
asignada en el tramo estatal a este Eje se reasignó  OE 9.7.1 y se decidió abordar la 
construcción del  centro educativo en el siguiente período 2021/2027.

13 EP13. Eje de asistencia técnica Si bien es cierto que este eje tiene una ejecución en términos de ayuda del 36,21 % de lo 
programado y unos compromisos del 38,18 % que se han destinado principalmente a 
Comunicación y Evaluaciones, no es menos cierto que la dotación programada asciende a 
240.000.- euros en términos de ayuda, lo que dejaría 148.000.- euros sin ejecutar, por lo que 
no es previsible que existan problemas de ejecución de este eje, teniendo en cuenta que aún 
quedan dos años de ejecución y multitud de actuaciones por realizar de evaluación, cierre y 
comunicación.

20 EP20. Favorecer la reparación de la crisis en el contexto 
de la pandemia de COVID-19 y sus consecuencias 
sociales y preparar una recuperación verde, digital y 
resiliente de la economía

La ejecución de este eje es aún baja (un 24,03 % de lo programado), pero en la comparada 
con otras regiones, Ceuta ha sido capaz de certificar en 2021 gastos de esta medida, 
correspondientes al programa Ceuta Resiste +, que fue la respuesta de la Ciudad a la 
continuación de la crisis económica provocada por el alargamiento de la pandemia (en estos 
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ID Eje prioritario Información clave sobre la ejecución del eje prioritario con referencia a desarrollos clave, 
problemas significativos y medidas adoptadas para resolverlos
momentos nos encontramos en Ceuta con la cresta de la quinta ola que ha sido la más 
virulenta en la Ciudad de todas ellas), y la continuación del cierre fronterizo.
Los datos globales del Ceuta Resiste + es que se subvencionaron 637 empresas y 452 
autónomos, con una subvención global de 3.713.000.- euros.
En el momento de la realización del informe existen 603.000.- euros pendientes de certificar 
del programa Ceuta resiste + que se están verificando y ya se han puesto en marcha 
actuaciones para 2022 que aumentarán sin duda la ejecución de este eje, aunque las mismas, 
por el período de ejecución que se prevé puede que no se visibilicen hasta mediados de 
2023 en cuanto a ejecución.
Las actuaciones previstas son un programa de ayudas a empresas de índole tecnológica, 
digital, de economía verde, azul, circular o de transformación, que constituya un incentivo 
suficiente para la implantación de proyectos que se consideren tractores e innovadores, 
alineados con la estrategia de la Ciudad de digitalización, del hidrógeno y del uso de 
energías alternativas.
Existen ya declaración de intenciones de empresas y/o grupos de empresas que han 
manifestado su intención de acometer proyectos si las condiciones de inversión se favorecen 
con esta línea de ayudas.Otra de las apuestas de la Ciudad pasa por la modernización de la 
Administración mediante proyectos de administración electrónica.
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3.2. Indicadores comunes y específicos del programa (artículo 50, apartado 2, del Reglamento (UE) nº 1303/2013) 

Ejes prioritarios distintos de la asistencia técnica

Eje prioritario 02 - EP2. Mejorar el uso y calidad de las tecnologias de la informacion y de la comunicación y el acceso a las mismas
Prioridad de 

inversión
2c - Refuerzo de las aplicaciones de las TIC para la administración electrónica, el aprendizaje electrónico, la inclusión electrónica, la cultura electrónica y la sanidad 
electrónica

Cuadro 3A: Indicadores de productividad comunes y específicos del programa para el FEDER, el FEDER REACT UE y el Fondo de Cohesión (por 
ejes prioritarios, prioridades de inversión y desglosados por categorías de región para el FEDER) - 02 / 2c

(1) ID Indicador Unidad de 
medida

Categoría de 
región

Valor previsto 
(2023) total

Valor previsto 
(2023) hombres

Valor previsto 
(2023) mujeres

2021 
Total

2021 
Hombres

2021 
Mujeres

Observaciones

F E024 Número de usuarios que tienen acceso o cubiertos por las 
aplicaciones/servicios de Administración electrónica

usuarios Más 
desarrolladas

1.150,00 1.150,00

S E024 Número de usuarios que tienen acceso o cubiertos por las 
aplicaciones/servicios de Administración electrónica

usuarios Más 
desarrolladas

1.150,00 1.150,00

(1) S=Valor acumulativo — los resultados que deben alcanzarse por operaciones seleccionadas [previsión proporcionada por los beneficiarios], F=Valor 
acumulativo — resultados obtenidos por operaciones [logros reales]

(1) ID Indicador 2020 
Total

2020 
Hombres

2020 
Mujeres

2019 
Total

2019 
Hombres

2019 
Mujeres

2018 
Total

2018 
Hombres

2018 
Mujeres

F E024 Número de usuarios que tienen acceso o cubiertos por las aplicaciones/servicios de 
Administración electrónica

1.150,00 1.150,00 0,00

S E024 Número de usuarios que tienen acceso o cubiertos por las aplicaciones/servicios de 
Administración electrónica

1.150,00 1.150,00 0,00

(1) ID Indicador 2017 
Total

2017 
Hombres

2017 
Mujeres

2016 
Total

2016 
Hombres

2016 
Mujeres

2015 
Total

2015 
Hombres

2015 
Mujeres

F E024 Número de usuarios que tienen acceso o cubiertos por las aplicaciones/servicios de 
Administración electrónica

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

S E024 Número de usuarios que tienen acceso o cubiertos por las aplicaciones/servicios de 
Administración electrónica

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

(1) ID Indicador 2014 Total 2014 Hombres 2014 Mujeres
F E024 Número de usuarios que tienen acceso o cubiertos por las aplicaciones/servicios de Administración electrónica 0,00 0,00 0,00
S E024 Número de usuarios que tienen acceso o cubiertos por las aplicaciones/servicios de Administración electrónica 0,00 0,00 0,00
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Eje prioritario 02 - EP2. Mejorar el uso y calidad de las tecnologias de la informacion y de la comunicación y el acceso a las mismas
Prioridad de 

inversión
2c - Refuerzo de las aplicaciones de las TIC para la administración electrónica, el aprendizaje electrónico, la inclusión electrónica, la cultura electrónica y la sanidad 
electrónica

Objetivo específico 020c2 - OE.2.3.2. Reforzar el e-gobierno, e-cultura y la confianza en el ámbito digital.

Cuadro 1: Indicadores de resultado para el FEDER, el FEDER REACT UE y el Fondo de Cohesión (por ejes prioritarios y objetivos específicos); se aplica 
asimismo al eje prioritario de asistencia técnica

ID Indicador Unidad de 
medida

Categoría de 
región

Valor de 
referencia

Año de 
referencia

Valor previsto para 
2023

2021 
Total

2021 
Cualitativo

Observaciones

R025 Uso de las páginas web de las Administraciones o 
servicios públicos

Personas Más desarrolladas 26.722,00 2017 41.722,00 58.829,00 El valor objetivo 2023 es 
41.722

ID Indicador 2020 Total 2020 Cualitativo 2019 Total 2019 Cualitativo 2018 Total 2018 Cualitativo 2017 Total 2017 Cualitativo
R025 Uso de las páginas web de las Administraciones o servicios públicos 53.000,00 41.868,78 39.828,00 54.000,00

ID Indicador 2016 Total 2016 Cualitativo 2015 Total 2015 Cualitativo 2014 Total 2014 Cualitativo
R025 Uso de las páginas web de las Administraciones o servicios públicos
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Eje prioritario 03 - EP3. Mejorar la competitividad de las PYME
Prioridad de inversión 3c - Apoyo a la creación y ampliación de capacidades avanzadas para el desarrollo de productos y de servicios

Cuadro 3A: Indicadores de productividad comunes y específicos del programa para el FEDER, el FEDER REACT UE y el Fondo de Cohesión (por 
ejes prioritarios, prioridades de inversión y desglosados por categorías de región para el FEDER) - 03 / 3c

(1) ID Indicador Unidad de medida Categoría de 
región

Valor previsto 
(2023) total

Valor previsto 
(2023) hombres

Valor previsto 
(2023) mujeres

2021 
Total

2021 
Hombres

2021 
Mujeres

Observaciones

F CO01 Inversión productiva: Número de empresas que 
reciben ayuda

Empresas Más 
desarrolladas

1.600,00 1.536,00

S CO01 Inversión productiva: Número de empresas que 
reciben ayuda

Empresas Más 
desarrolladas

1.600,00 1.831,00

F CO02 Inversión productiva: Número de empresas que 
reciben subvenciones

Empresas Más 
desarrolladas

1.600,00 1.536,00

S CO02 Inversión productiva: Número de empresas que 
reciben subvenciones

Empresas Más 
desarrolladas

1.600,00 1.831,00

F CO05 Inversión productiva: Número de empresas 
beneficiarias de ayuda

Empresas Más 
desarrolladas

115,00 30,00

S CO05 Inversión productiva: Número de empresas 
beneficiarias de ayuda

Empresas Más 
desarrolladas

115,00 86,00

F CO08 Inversión productiva: Crecimiento del empleo en 
las empresas que reciben ayuda

Equivalentes de jornada 
completa

Más 
desarrolladas

331,00 117,50

S CO08 Inversión productiva: Crecimiento del empleo en 
las empresas que reciben ayuda

Equivalentes de jornada 
completa

Más 
desarrolladas

331,00 141,00

F CV22 Número de PYME con subvenciones para capital 
de trabajo.

Empresas Más 
desarrolladas

1.312,00 1.506,00

S CV22 Número de PYME con subvenciones para capital 
de trabajo.

Empresas Más 
desarrolladas

1.312,00 1.600,00

(1) S=Valor acumulativo — los resultados que deben alcanzarse por operaciones seleccionadas [previsión proporcionada por los beneficiarios], F=Valor 
acumulativo — resultados obtenidos por operaciones [logros reales]

(1) ID Indicador 2020 Total 2020 Hombres 2020 Mujeres 2019 Total 2019 Hombres 2019 Mujeres 2018 Total 2018 Hombres 2018 Mujeres
F CO01 Inversión productiva: Número de empresas que reciben ayuda 952,00 154,00 130,00
S CO01 Inversión productiva: Número de empresas que reciben ayuda 1.766,00 158,00 141,00
F CO02 Inversión productiva: Número de empresas que reciben subvenciones 952,00 154,00 130,00
S CO02 Inversión productiva: Número de empresas que reciben subvenciones 1.766,00 158,00 141,00
F CO05 Inversión productiva: Número de empresas beneficiarias de ayuda 63,00 60,00 52,00
S CO05 Inversión productiva: Número de empresas beneficiarias de ayuda 66,00 64,00 56,00
F CO08 Inversión productiva: Crecimiento del empleo en las empresas que reciben ayuda 105,50 99,00 85,00
S CO08 Inversión productiva: Crecimiento del empleo en las empresas que reciben ayuda 108,00 104,50 92,00
F CV22 Número de PYME con subvenciones para capital de trabajo. 788,00 0,00 0,00
S CV22 Número de PYME con subvenciones para capital de trabajo. 1.600,00 0,00 0,00

(1) ID Indicador 2017 Total 2017 Hombres 2017 Mujeres 2016 Total 2016 Hombres 2016 Mujeres 2015 Total 2015 Hombres 2015 Mujeres



ES 14 ES

(1) ID Indicador 2017 Total 2017 Hombres 2017 Mujeres 2016 Total 2016 Hombres 2016 Mujeres 2015 Total 2015 Hombres 2015 Mujeres
F CO01 Inversión productiva: Número de empresas que reciben ayuda 48,00 9,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
S CO01 Inversión productiva: Número de empresas que reciben ayuda 94,00 39,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
F CO02 Inversión productiva: Número de empresas que reciben subvenciones 48,00 9,00 0,00
S CO02 Inversión productiva: Número de empresas que reciben subvenciones 93,00 37,00 0,00
F CO05 Inversión productiva: Número de empresas beneficiarias de ayuda 25,00 5,00 0,00
S CO05 Inversión productiva: Número de empresas beneficiarias de ayuda 37,00 24,00 0,00
F CO08 Inversión productiva: Crecimiento del empleo en las empresas que reciben ayuda 39,00 9,00 0,00
S CO08 Inversión productiva: Crecimiento del empleo en las empresas que reciben ayuda 60,00 37,50 0,00
F CV22 Número de PYME con subvenciones para capital de trabajo. 0,00 0,00 0,00
S CV22 Número de PYME con subvenciones para capital de trabajo. 0,00 0,00 0,00

(1) ID Indicador 2014 Total 2014 Hombres 2014 Mujeres
F CO01 Inversión productiva: Número de empresas que reciben ayuda 0,00 0,00 0,00
S CO01 Inversión productiva: Número de empresas que reciben ayuda 0,00 0,00 0,00
F CO02 Inversión productiva: Número de empresas que reciben subvenciones 0,00
S CO02 Inversión productiva: Número de empresas que reciben subvenciones 0,00
F CO05 Inversión productiva: Número de empresas beneficiarias de ayuda 0,00
S CO05 Inversión productiva: Número de empresas beneficiarias de ayuda 0,00
F CO08 Inversión productiva: Crecimiento del empleo en las empresas que reciben ayuda 0,00
S CO08 Inversión productiva: Crecimiento del empleo en las empresas que reciben ayuda 0,00
F CV22 Número de PYME con subvenciones para capital de trabajo. 0,00
S CV22 Número de PYME con subvenciones para capital de trabajo. 0,00
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Eje prioritario 03 - EP3. Mejorar la competitividad de las PYME
Prioridad de inversión 3c - Apoyo a la creación y ampliación de capacidades avanzadas para el desarrollo de productos y de servicios
Objetivo específico 030c1 - OE.3.3.1. Apoyo a la creación y ampliación de capacidades avanzadas para el desarrollo de productos y de servicios

Cuadro 1: Indicadores de resultado para el FEDER, el FEDER REACT UE y el Fondo de Cohesión (por ejes prioritarios y objetivos específicos); se aplica 
asimismo al eje prioritario de asistencia técnica

ID Indicador Unidad de medida Categoría de región Valor de referencia Año de referencia Valor previsto para 2023 2021 Total 2021 Cualitativo Observaciones
R030 Numero de Pymes (nacional, regional) Numero Más desarrolladas 3.603,00 2013 3.800,00 3.749,00 El valor objetivo 2023 es 3.800

ID Indicador 2020 Total 2020 Cualitativo 2019 Total 2019 Cualitativo 2018 Total 2018 Cualitativo 2017 Total 2017 Cualitativo
R030 Numero de Pymes (nacional, regional) 3.845,00 3.789,00 3.916,00 3.844,00

ID Indicador 2016 Total 2016 Cualitativo 2015 Total 2015 Cualitativo 2014 Total 2014 Cualitativo
R030 Numero de Pymes (nacional, regional)
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Eje prioritario 04 - EP4. Favorecer el paso a una economía baja en carbono en todos los sectores
Prioridad de 

inversión
4c - Apoyo de la eficiencia energética, de la gestión inteligente de la energía y del uso de energías renovables en las infraestructuras públicas, incluidos los edificios 
públicos, y en las viviendas

Cuadro 3A: Indicadores de productividad comunes y específicos del programa para el FEDER, el FEDER REACT UE y el Fondo de Cohesión (por 
ejes prioritarios, prioridades de inversión y desglosados por categorías de región para el FEDER) - 04 / 4c

(1) ID Indicador Unidad de 
medida

Categoría de 
región

Valor previsto 
(2023) total

Valor previsto (2023) 
hombres

Valor previsto (2023) 
mujeres

2021 
Total

2021 
Hombres

2021 
Mujeres

Observaciones

F E001W Reducción del consumo de energía primaria en 
infraestructuras públicas o Empresas

Ktep/año Más 
desarrolladas

0,21 0,09

S E001W Reducción del consumo de energía primaria en 
infraestructuras públicas o Empresas

Ktep/año Más 
desarrolladas

0,21 0,27

(1) S=Valor acumulativo — los resultados que deben alcanzarse por operaciones seleccionadas [previsión proporcionada por los beneficiarios], F=Valor 
acumulativo — resultados obtenidos por operaciones [logros reales]

(1) ID Indicador 2020 
Total

2020 
Hombres

2020 
Mujeres

2019 
Total

2019 
Hombres

2019 
Mujeres

2018 
Total

2018 
Hombres

2018 
Mujeres

F E001W Reducción del consumo de energía primaria en infraestructuras públicas o 
Empresas

0,05 0,02 0,00

S E001W Reducción del consumo de energía primaria en infraestructuras públicas o 
Empresas

0,27 0,22 0,17

(1) ID Indicador 2017 
Total

2017 
Hombres

2017 
Mujeres

2016 
Total

2016 
Hombres

2016 
Mujeres

2015 
Total

2015 
Hombres

2015 
Mujeres

F E001W Reducción del consumo de energía primaria en infraestructuras públicas o 
Empresas

0,00 0,00 0,00

S E001W Reducción del consumo de energía primaria en infraestructuras públicas o 
Empresas

0,00 0,00 0,00

(1) ID Indicador 2014 Total 2014 Hombres 2014 Mujeres
F E001W Reducción del consumo de energía primaria en infraestructuras públicas o Empresas 0,00
S E001W Reducción del consumo de energía primaria en infraestructuras públicas o Empresas 0,00
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Eje prioritario 04 - EP4. Favorecer el paso a una economía baja en carbono en todos los sectores
Prioridad de 

inversión
4c - Apoyo de la eficiencia energética, de la gestión inteligente de la energía y del uso de energías renovables en las infraestructuras públicas, incluidos los edificios 
públicos, y en las viviendas

Objetivo específico 040c1 - OE.4.3.1. Mejorar la eficiencia energética y reducción de emisiones de CO2 en la edificación y en las infraestructuras y servicios públicos.

Cuadro 1: Indicadores de resultado para el FEDER, el FEDER REACT UE y el Fondo de Cohesión (por ejes prioritarios y objetivos específicos); se aplica 
asimismo al eje prioritario de asistencia técnica

ID Indicador Unidad de 
medida

Categoría de 
región

Valor de 
referencia

Año de 
referencia

Valor previsto para 
2023

2021 
Total

2021 
Cualitativo

Observaciones

R049G Consumo de energía eléctrica en la Administración y 
otros servicios públicos.

MWh Más 
desarrolladas

16.782,00 2013 14.248,00 7.805,00 Consumo en dependencias 
municipales

ID Indicador 2020 Total 2020 Cualitativo 2019 Total 2019 Cualitativo 2018 Total 2018 Cualitativo 2017 Total 2017 Cualitativo
R049G Consumo de energía eléctrica en la Administración y otros servicios públicos. 11.110,70 13.618,00 15.221,00 16.566,20

ID Indicador 2016 Total 2016 Cualitativo 2015 Total 2015 Cualitativo 2014 Total 2014 Cualitativo
R049G Consumo de energía eléctrica en la Administración y otros servicios públicos.
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Eje prioritario 06 - EP6. Conservar y Proteger el medio ambiente y promover la eficiencia de los recursos
Prioridad de 

inversión
6e - Acciones dirigidas a mejorar el entorno urbano, revitalizar las ciudades, rehabilitar y descontaminar viejas zonas industriales (incluidas zonas de reconversión), 
reducir la contaminación atmosférica y promover medidas de reducción del ruido

Cuadro 3A: Indicadores de productividad comunes y específicos del programa para el FEDER, el FEDER REACT UE y el Fondo de Cohesión (por 
ejes prioritarios, prioridades de inversión y desglosados por categorías de región para el FEDER) - 06 / 6e

(1) ID Indicador Unidad de 
medida

Categoría de 
región

Valor previsto (2023) 
total

Valor previsto (2023) 
hombres

Valor previsto (2023) 
mujeres

2021 
Total

2021 
Hombres

2021 
Mujeres

Observaciones

F E031 Estaciones de medida de calidad 
aire

Número Más desarrolladas 1,00 2,00

S E031 Estaciones de medida de calidad 
aire

Número Más desarrolladas 1,00 2,00

(1) S=Valor acumulativo — los resultados que deben alcanzarse por operaciones seleccionadas [previsión proporcionada por los beneficiarios], F=Valor 
acumulativo — resultados obtenidos por operaciones [logros reales]

(1) ID Indicador 2020 Total 2020 Hombres 2020 Mujeres 2019 Total 2019 Hombres 2019 Mujeres 2018 Total 2018 Hombres 2018 Mujeres
F E031 Estaciones de medida de calidad aire 1,00 1,00 1,00
S E031 Estaciones de medida de calidad aire 1,00 1,00 1,00

(1) ID Indicador 2017 Total 2017 Hombres 2017 Mujeres 2016 Total 2016 Hombres 2016 Mujeres 2015 Total 2015 Hombres 2015 Mujeres
F E031 Estaciones de medida de calidad aire 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
S E031 Estaciones de medida de calidad aire 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

(1) ID Indicador 2014 Total 2014 Hombres 2014 Mujeres
F E031 Estaciones de medida de calidad aire 0,00 0,00 0,00
S E031 Estaciones de medida de calidad aire 0,00 0,00 0,00
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Eje prioritario 06 - EP6. Conservar y Proteger el medio ambiente y promover la eficiencia de los recursos
Prioridad de 

inversión
6e - Acciones dirigidas a mejorar el entorno urbano, revitalizar las ciudades, rehabilitar y descontaminar viejas zonas industriales (incluidas zonas de reconversión), 
reducir la contaminación atmosférica y promover medidas de reducción del ruido

Objetivo 
específico

060e1 - OE.6.5.1. Mejorar el entorno urbano, la rehabilitación de viejas zonas industriales y la reducción de la contaminación del suelo, atmosférica y acústica.

Cuadro 1: Indicadores de resultado para el FEDER, el FEDER REACT UE y el Fondo de Cohesión (por ejes prioritarios y objetivos específicos); se aplica 
asimismo al eje prioritario de asistencia técnica

ID Indicador Unidad de medida Categoría de región Valor de referencia Año de referencia Valor previsto para 2023 2021 Total 2021 Cualitativo Observaciones
R066F Valor promedio de PM 2,5 Mg/m3 Más desarrolladas 16,00 2013 13,60 7,70 Datos obtenidos de la estación ambiental fija

ID Indicador 2020 Total 2020 Cualitativo 2019 Total 2019 Cualitativo 2018 Total 2018 Cualitativo 2017 Total 2017 Cualitativo
R066F Valor promedio de PM 2,5 7,70 10,50 14,00 14,00

ID Indicador 2016 Total 2016 Cualitativo 2015 Total 2015 Cualitativo 2014 Total 2014 Cualitativo
R066F Valor promedio de PM 2,5
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Eje prioritario 07 - EP7. Promover el transporte sostenible y eliminar los estrangulamientos en las infraestructuras de red fundamentales
Prioridad de inversión 7b - Mejora de la movilidad regional mediante la conexión de nudos secundarios y terciarios a las infraestructuras RTE-T, incluidos los nodos multimodales

Cuadro 3A: Indicadores de productividad comunes y específicos del programa para el FEDER, el FEDER REACT UE y el Fondo de Cohesión (por 
ejes prioritarios, prioridades de inversión y desglosados por categorías de región para el FEDER) - 07 / 7b

(1) ID Indicador Unidad de 
medida

Categoría de 
región

Valor previsto 
(2023) total

Valor previsto (2023) 
hombres

Valor previsto (2023) 
mujeres

2021 
Total

2021 
Hombres

2021 
Mujeres

Observaciones

F CO14 Carreteras: Longitud total de las carreteras 
reconstruidas o mejoradas

km Más desarrolladas 1,60 0,00

S CO14 Carreteras: Longitud total de las carreteras 
reconstruidas o mejoradas

km Más desarrolladas 1,60 1,60

(1) S=Valor acumulativo — los resultados que deben alcanzarse por operaciones seleccionadas [previsión proporcionada por los beneficiarios], F=Valor 
acumulativo — resultados obtenidos por operaciones [logros reales]

(1) ID Indicador 2020 Total 2020 Hombres 2020 Mujeres 2019 Total 2019 Hombres 2019 Mujeres 2018 Total 2018 Hombres 2018 Mujeres
F CO14 Carreteras: Longitud total de las carreteras reconstruidas o mejoradas 0,00 0,00 0,00
S CO14 Carreteras: Longitud total de las carreteras reconstruidas o mejoradas 1,60 1,60 0,60

(1) ID Indicador 2017 Total 2017 Hombres 2017 Mujeres 2016 Total 2016 Hombres 2016 Mujeres 2015 Total 2015 Hombres 2015 Mujeres
F CO14 Carreteras: Longitud total de las carreteras reconstruidas o mejoradas 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
S CO14 Carreteras: Longitud total de las carreteras reconstruidas o mejoradas 0,50 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

(1) ID Indicador 2014 Total 2014 Hombres 2014 Mujeres
F CO14 Carreteras: Longitud total de las carreteras reconstruidas o mejoradas 0,00 0,00 0,00
S CO14 Carreteras: Longitud total de las carreteras reconstruidas o mejoradas 0,00 0,00 0,00
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Eje prioritario 07 - EP7. Promover el transporte sostenible y eliminar los estrangulamientos en las infraestructuras de red fundamentales
Prioridad de 

inversión
7b - Mejora de la movilidad regional mediante la conexión de nudos secundarios y terciarios a las infraestructuras RTE-T, incluidos los nodos multimodales

Objetivo específico 070b2 - OE.7.2.2. Adecuación y modernización de las redes de carretera y ferrocarril en el entorno de las áreas urbanas, conexiones y accesos de las redes regionales 
a la TEN-T.

Cuadro 1: Indicadores de resultado para el FEDER, el FEDER REACT UE y el Fondo de Cohesión (por ejes prioritarios y objetivos específicos); se aplica 
asimismo al eje prioritario de asistencia técnica

ID Indicador Unidad de 
medida

Categoría de 
región

Valor de 
referencia

Año de 
referencia

Valor previsto para 
2023

2021 
Total

2021 
Cualitativo

Observaciones

R072D Longitud de retenciones en la N-352 en épocas ordinarias y 
hora punta

Metros lineales Más desarrolladas 554,00 2014 280,00

ID Indicador 2020 Total 2020 Cualitativo 2019 Total 2019 Cualitativo 2018 Total 2018 Cualitativo 2017 Total 2017 Cualitativo
R072D Longitud de retenciones en la N-352 en épocas ordinarias y hora punta 554,00 554,00 580,00 554,00

ID Indicador 2016 Total 2016 Cualitativo 2015 Total 2015 Cualitativo 2014 Total 2014 Cualitativo
R072D Longitud de retenciones en la N-352 en épocas ordinarias y hora punta
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Eje prioritario 07 - EP7. Promover el transporte sostenible y eliminar los estrangulamientos en las infraestructuras de red fundamentales
Prioridad de 

inversión
7c - Desarrollo y mejora de sistemas de transporte respetuosos con el medio ambiente (también con bajo nivel de ruido) y con bajas emisiones de carbono, incluidas las 
infraestructuras de navegación interior y transporte marítimo, puertos, vínculos multimodales y aeropuertos, a fin de promover una movilidad regional y local sostenible

Cuadro 3A: Indicadores de productividad comunes y específicos del programa para el FEDER, el FEDER REACT UE y el Fondo de Cohesión (por 
ejes prioritarios, prioridades de inversión y desglosados por categorías de región para el FEDER) - 07 / 7c

(1) ID Indicador Unidad de 
medida

Categoría de 
región

Valor previsto (2023) 
total

Valor previsto (2023) 
hombres

Valor previsto (2023) 
mujeres

2021 
Total

2021 
Hombres

2021 
Mujeres

Observaciones

F E057 Superficie portuaria creada o 
mejorada

metros cuadrados Más desarrolladas 22.000,00 0,00

S E057 Superficie portuaria creada o 
mejorada

metros cuadrados Más desarrolladas 22.000,00 30.000,00

(1) S=Valor acumulativo — los resultados que deben alcanzarse por operaciones seleccionadas [previsión proporcionada por los beneficiarios], F=Valor 
acumulativo — resultados obtenidos por operaciones [logros reales]

(1) ID Indicador 2020 Total 2020 Hombres 2020 Mujeres 2019 Total 2019 Hombres 2019 Mujeres 2018 Total 2018 Hombres 2018 Mujeres
F E057 Superficie portuaria creada o mejorada 0,00 0,00 0,00
S E057 Superficie portuaria creada o mejorada 0,00 0,00 0,00

(1) ID Indicador 2017 Total 2017 Hombres 2017 Mujeres 2016 Total 2016 Hombres 2016 Mujeres 2015 Total 2015 Hombres 2015 Mujeres
F E057 Superficie portuaria creada o mejorada 0,00 0,00 0,00
S E057 Superficie portuaria creada o mejorada 0,00 0,00 0,00

(1) ID Indicador 2014 Total 2014 Hombres 2014 Mujeres
F E057 Superficie portuaria creada o mejorada 0,00
S E057 Superficie portuaria creada o mejorada 0,00
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Eje prioritario 07 - EP7. Promover el transporte sostenible y eliminar los estrangulamientos en las infraestructuras de red fundamentales
Prioridad de 

inversión
7c - Desarrollo y mejora de sistemas de transporte respetuosos con el medio ambiente (también con bajo nivel de ruido) y con bajas emisiones de carbono, incluidas las 
infraestructuras de navegación interior y transporte marítimo, puertos, vínculos multimodales y aeropuertos, a fin de promover una movilidad regional y local sostenible

Objetivo 
específico

070c1 - OE.7.3.1.Desarrollo de sistemas de transporte respetuosos con el medio ambiente y con bajas emisiones de carbonbo, incluido el transporte fluvial y marítimo así 
como los vínculos multinodales.

Cuadro 1: Indicadores de resultado para el FEDER, el FEDER REACT UE y el Fondo de Cohesión (por ejes prioritarios y objetivos específicos); se aplica 
asimismo al eje prioritario de asistencia técnica

ID Indicador Unidad de medida Categoría de región Valor de referencia Año de referencia Valor previsto para 2023 2021 Total 2021 Cualitativo Observaciones
R076B Pasajeros año transportados en puertos de la Región Pasajeros/año Más desarrolladas 1.750.000,00 2019 1.800.000,00

ID Indicador 2020 Total 2020 Cualitativo 2019 Total 2019 Cualitativo 2018 Total 2018 Cualitativo 2017 Total 2017 Cualitativo
R076B Pasajeros año transportados en puertos de la Región

ID Indicador 2016 Total 2016 Cualitativo 2015 Total 2015 Cualitativo 2014 Total 2014 Cualitativo
R076B Pasajeros año transportados en puertos de la Región
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Eje prioritario 09 - EP9. Promover la inclusión social y luchar contra la pobreza y cualquier otra forma de discriminación
Prioridad de 

inversión
9a - Inversión en infraestructura sanitaria y social que contribuya al desarrollo nacional, regional y local y a la reducción de las desigualdades sanitarias, el fomento de la 
inclusión social mediante un acceso mejorado a los servicios sociales, culturales y recreativos y la transición de los servicios institucionales a los servicios locales

Cuadro 3A: Indicadores de productividad comunes y específicos del programa para el FEDER, el FEDER REACT UE y el Fondo de Cohesión (por 
ejes prioritarios, prioridades de inversión y desglosados por categorías de región para el FEDER) - 09 / 9a

(1) ID Indicador Unidad de 
medida

Categoría de 
región

Valor previsto 
(2023) total

Valor previsto 
(2023) hombres

Valor previsto 
(2023) mujeres

2021 Total 2021 
Hombres

2021 
Mujeres

Observaciones

F CV40 Gasto destinado a reforzar las capacidades de respuesta a la 
crisis de salud pública provocada por el COVID-19

Euros Más 
desarrolladas

13.059.475,00 12.918.790,07

S CV40 Gasto destinado a reforzar las capacidades de respuesta a la 
crisis de salud pública provocada por el COVID-19

Euros Más 
desarrolladas

13.059.475,00 28.543.901,00

F CV42 Personas atendidas con las medidas puestas en marcha para 
hacer frente a la crisis de salud pública provocada por la 
COVID-19

Número de 
personas

Más 
desarrolladas

505,00 0,00

S CV42 Personas atendidas con las medidas puestas en marcha para 
hacer frente a la crisis de salud pública provocada por la 
COVID-19

Número de 
personas

Más 
desarrolladas

505,00 505,00

F CV6 Artículos de equipo de protección personal (PPE) Number of 
items

Más 
desarrolladas

14.446.965,00 4.320.663,00

S CV6 Artículos de equipo de protección personal (PPE) Number of 
items

Más 
desarrolladas

14.446.965,00 14.455.070,00

(1) S=Valor acumulativo — los resultados que deben alcanzarse por operaciones seleccionadas [previsión proporcionada por los beneficiarios], F=Valor 
acumulativo — resultados obtenidos por operaciones [logros reales]

(1) ID Indicador 2020 
Total

2020 
Hombres

2020 
Mujeres

2019 
Total

2019 
Hombres

2019 
Mujeres

2018 
Total

2018 
Hombres

2018 
Mujeres

F CV40 Gasto destinado a reforzar las capacidades de respuesta a la crisis de salud pública provocada por 
el COVID-19

0,00 0,00 0,00

S CV40 Gasto destinado a reforzar las capacidades de respuesta a la crisis de salud pública provocada por 
el COVID-19

0,00 0,00 0,00

F CV42 Personas atendidas con las medidas puestas en marcha para hacer frente a la crisis de salud 
pública provocada por la COVID-19

0,00 0,00 0,00

S CV42 Personas atendidas con las medidas puestas en marcha para hacer frente a la crisis de salud 
pública provocada por la COVID-19

0,00 0,00 0,00

F CV6 Artículos de equipo de protección personal (PPE) 0,00 0,00 0,00
S CV6 Artículos de equipo de protección personal (PPE) 0,00 0,00 0,00

(1) ID Indicador 2017 
Total

2017 
Hombres

2017 
Mujeres

2016 
Total

2016 
Hombres

2016 
Mujeres

2015 
Total

2015 
Hombres

2015 
Mujeres

F CV40 Gasto destinado a reforzar las capacidades de respuesta a la crisis de salud pública provocada por 
el COVID-19

0,00 0,00 0,00

S CV40 Gasto destinado a reforzar las capacidades de respuesta a la crisis de salud pública provocada por 0,00 0,00 0,00
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(1) ID Indicador 2017 
Total

2017 
Hombres

2017 
Mujeres

2016 
Total

2016 
Hombres

2016 
Mujeres

2015 
Total

2015 
Hombres

2015 
Mujeres

el COVID-19
F CV42 Personas atendidas con las medidas puestas en marcha para hacer frente a la crisis de salud 

pública provocada por la COVID-19
0,00 0,00 0,00

S CV42 Personas atendidas con las medidas puestas en marcha para hacer frente a la crisis de salud 
pública provocada por la COVID-19

0,00 0,00 0,00

F CV6 Artículos de equipo de protección personal (PPE) 0,00 0,00 0,00
S CV6 Artículos de equipo de protección personal (PPE) 0,00 0,00 0,00

(1) ID Indicador 2014 Total 2014 Hombres 2014 Mujeres
F CV40 Gasto destinado a reforzar las capacidades de respuesta a la crisis de salud pública provocada por el COVID-19 0,00
S CV40 Gasto destinado a reforzar las capacidades de respuesta a la crisis de salud pública provocada por el COVID-19 0,00
F CV42 Personas atendidas con las medidas puestas en marcha para hacer frente a la crisis de salud pública provocada por la COVID-19 0,00
S CV42 Personas atendidas con las medidas puestas en marcha para hacer frente a la crisis de salud pública provocada por la COVID-19 0,00
F CV6 Artículos de equipo de protección personal (PPE) 0,00
S CV6 Artículos de equipo de protección personal (PPE) 0,00
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Eje prioritario 09 - EP9. Promover la inclusión social y luchar contra la pobreza y cualquier otra forma de discriminación
Prioridad de 

inversión
9a - Inversión en infraestructura sanitaria y social que contribuya al desarrollo nacional, regional y local y a la reducción de las desigualdades sanitarias, el fomento de la 
inclusión social mediante un acceso mejorado a los servicios sociales, culturales y recreativos y la transición de los servicios institucionales a los servicios locales

Objetivo 
específico

090a1 - OE 9.7.1. Inversión en infraestructura social y sanitaria que contribuya al desarrollo nacional, regional y local, y reduzca las desigualdades sanitarias y transición 
de los servicios institucionales a los servicios locales

Cuadro 1: Indicadores de resultado para el FEDER, el FEDER REACT UE y el Fondo de Cohesión (por ejes prioritarios y objetivos específicos); se aplica 
asimismo al eje prioritario de asistencia técnica

ID Indicador Unidad de 
medida

Categoría de 
región

Valor de 
referencia

Año de 
referencia

Valor previsto para 
2023

2021 
Total

2021 
Cualitativo

Observaciones

R001Y Población cubierta por las actuaciones destinadas a reforzar las capacidades 
de respuesta a la crisis de salud pública

Personas Más 
desarrolladas

0,00 2019 84.777,00

ID Indicador 2020 
Total

2020 
Cualitativo

2019 
Total

2019 
Cualitativo

2018 
Total

2018 
Cualitativo

2017 
Total

2017 
Cualitativo

R001Y Población cubierta por las actuaciones destinadas a reforzar las capacidades de respuesta a la 
crisis de salud pública

ID Indicador 2016 Total 2016 Cualitativo 2015 Total 2015 Cualitativo 2014 Total 2014 Cualitativo
R001Y Población cubierta por las actuaciones destinadas a reforzar las capacidades de respuesta a la crisis de salud pública
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Eje prioritario 09 - EP9. Promover la inclusión social y luchar contra la pobreza y cualquier otra forma de discriminación
Prioridad de inversión 9b - Apoyo a la regeneración física, económica y social de las comunidades desfavorecidas de las zonas urbanas y rurales

Cuadro 3A: Indicadores de productividad comunes y específicos del programa para el FEDER, el FEDER REACT UE y el Fondo de Cohesión (por 
ejes prioritarios, prioridades de inversión y desglosados por categorías de región para el FEDER) - 09 / 9b

(1) ID Indicador Unidad de 
medida

Categoría de 
región

Valor previsto 
(2023) total

Valor previsto 
(2023) hombres

Valor previsto 
(2023) mujeres

2021 
Total

2021 
Hombres

2021 
Mujeres

Observaciones

F CO18 Abastecimiento de agua: Población adicional que se beneficia 
de la mejora del abastecimiento de agua

Personas Más 
desarrolladas

11.645,00 11.645,00

S CO18 Abastecimiento de agua: Población adicional que se beneficia 
de la mejora del abastecimiento de agua

Personas Más 
desarrolladas

11.645,00 11.645,00

F CO38 Desarrollo urbano: Espacios abiertos creados o rehabilitados 
en zonas urbanas

Metros 
cuadrados

Más 
desarrolladas

16.456,00 15.432,39

S CO38 Desarrollo urbano: Espacios abiertos creados o rehabilitados 
en zonas urbanas

Metros 
cuadrados

Más 
desarrolladas

16.456,00 18.248,39

(1) S=Valor acumulativo — los resultados que deben alcanzarse por operaciones seleccionadas [previsión proporcionada por los beneficiarios], F=Valor 
acumulativo — resultados obtenidos por operaciones [logros reales]

(1) ID Indicador 2020 
Total

2020 
Hombres

2020 
Mujeres

2019 
Total

2019 
Hombres

2019 
Mujeres

2018 
Total

2018 
Hombres

2018 
Mujeres

F CO18 Abastecimiento de agua: Población adicional que se beneficia de la mejora del 
abastecimiento de agua

11.645,00 11.645,00 0,00

S CO18 Abastecimiento de agua: Población adicional que se beneficia de la mejora del 
abastecimiento de agua

11.645,00 11.645,00 0,00

F CO38 Desarrollo urbano: Espacios abiertos creados o rehabilitados en zonas urbanas 15.432,39 15.432,39 13.258,52
S CO38 Desarrollo urbano: Espacios abiertos creados o rehabilitados en zonas urbanas 18.248,39 18.248,39 18.248,39

(1) ID Indicador 2017 
Total

2017 
Hombres

2017 
Mujeres

2016 
Total

2016 
Hombres

2016 
Mujeres

2015 
Total

2015 
Hombres

2015 
Mujeres

F CO18 Abastecimiento de agua: Población adicional que se beneficia de la mejora del 
abastecimiento de agua

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

S CO18 Abastecimiento de agua: Población adicional que se beneficia de la mejora del 
abastecimiento de agua

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

F CO38 Desarrollo urbano: Espacios abiertos creados o rehabilitados en zonas urbanas 8.661,05 0,00 0,00 0,00 0,00
S CO38 Desarrollo urbano: Espacios abiertos creados o rehabilitados en zonas urbanas 10.442,52 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

(1) ID Indicador 2014 Total 2014 Hombres 2014 Mujeres
F CO18 Abastecimiento de agua: Población adicional que se beneficia de la mejora del abastecimiento de agua 0,00 0,00 0,00
S CO18 Abastecimiento de agua: Población adicional que se beneficia de la mejora del abastecimiento de agua 0,00 0,00 0,00
F CO38 Desarrollo urbano: Espacios abiertos creados o rehabilitados en zonas urbanas 0,00 0,00 0,00
S CO38 Desarrollo urbano: Espacios abiertos creados o rehabilitados en zonas urbanas 0,00 0,00 0,00
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Eje prioritario 09 - EP9. Promover la inclusión social y luchar contra la pobreza y cualquier otra forma de discriminación
Prioridad de inversión 9b - Apoyo a la regeneración física, económica y social de las comunidades desfavorecidas de las zonas urbanas y rurales
Objetivo específico 090b1 - OE.9.8.1. Apoyo a la regeneración física, económica y social de las comunidades de las zonas urbanas y rurales desfavorecidas.

Cuadro 1: Indicadores de resultado para el FEDER, el FEDER REACT UE y el Fondo de Cohesión (por ejes prioritarios y objetivos específicos); se aplica 
asimismo al eje prioritario de asistencia técnica

ID Indicador Unidad de 
medida

Categoría de 
región

Valor de 
referencia

Año de 
referencia

Valor previsto 
para 2023

2021 
Total

2021 
Cualitativo

Observaciones

R091A Porcentaje de hogares con problemas de 
contaminación y otros problemas medioambientales

Porcentaje Más 
desarrolladas

20,90 2013 15,00 10,00 Ha subido 5,8 puntos

R094D Tasa de Riesgo de pobreza Porcentaje Más 
desarrolladas

44,30 2014 36,40 35,30 La muestra generonumerosas fluctuaciones al 
alza y a la baja de un año a otro

ID Indicador 2020 
Total

2020 
Cualitativo

2019 
Total

2019 
Cualitativo

2018 
Total

2018 
Cualitativo

2017 
Total

2017 
Cualitativo

R091A Porcentaje de hogares con problemas de contaminación y otros problemas 
medioambientales

4,20 5,00 25,60

R094D Tasa de Riesgo de pobreza 40,60 38,30 32,50 36,00

ID Indicador 2016 Total 2016 Cualitativo 2015 Total 2015 Cualitativo 2014 Total 2014 Cualitativo
R091A Porcentaje de hogares con problemas de contaminación y otros problemas medioambientales
R094D Tasa de Riesgo de pobreza
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Eje prioritario 20 - EP20. Favorecer la reparación de la crisis en el contexto de la pandemia de COVID-19 y sus consecuencias sociales y preparar una recuperación verde, digital y 
resiliente de la economía

Prioridad de 
inversión

13i - (FEDER) Fomento de la reparación de la crisis en el contexto de la pandemia de COVID-19 y preparación de una recuperación verde, digital y resiliente de la 
economía

Cuadro 3A: Indicadores de productividad comunes y específicos del programa para el FEDER, el FEDER REACT UE y el Fondo de Cohesión (por 
ejes prioritarios, prioridades de inversión y desglosados por categorías de región para el FEDER) - 20 / 13i

(1) ID Indicador Unidad de 
medida

Categoría de 
región

Valor previsto 
(2023) total

Valor previsto 
(2023) hombres

Valor previsto 
(2023) mujeres

2021 
Total

2021 
Hombres

2021 
Mujeres

Observaciones

F CO06 Inversión productiva: Inversión privada que se combina con 
ayuda pública a las empresas (subvenciones)

EUR 7.000.000,00 0,00

S CO06 Inversión productiva: Inversión privada que se combina con 
ayuda pública a las empresas (subvenciones)

EUR 7.000.000,00 0,00

F CV22 Número de PYME con subvenciones para capital de trabajo. Empresas 1.053,00 932,00
S CV22 Número de PYME con subvenciones para capital de trabajo. Empresas 1.053,00 1.053,00
F E024 Número de usuarios que tienen acceso o cubiertos por las 

aplicaciones/servicios de Administración electrónica
usuarios 1.400,00 0,00

S E024 Número de usuarios que tienen acceso o cubiertos por las 
aplicaciones/servicios de Administración electrónica

usuarios 1.400,00 0,00

(1) S=Valor acumulativo — los resultados que deben alcanzarse por operaciones seleccionadas [previsión proporcionada por los beneficiarios], F=Valor 
acumulativo — resultados obtenidos por operaciones [logros reales]

(1) ID Indicador 2020 
Total

2020 
Hombres

2020 
Mujeres

2019 
Total

2019 
Hombres

2019 
Mujeres

2018 
Total

2018 
Hombres

2018 
Mujeres

F CO06 Inversión productiva: Inversión privada que se combina con ayuda pública a las empresas 
(subvenciones)

0,00 0,00 0,00

S CO06 Inversión productiva: Inversión privada que se combina con ayuda pública a las empresas 
(subvenciones)

0,00 0,00 0,00

F CV22 Número de PYME con subvenciones para capital de trabajo. 0,00 0,00 0,00
S CV22 Número de PYME con subvenciones para capital de trabajo. 0,00 0,00 0,00
F E024 Número de usuarios que tienen acceso o cubiertos por las aplicaciones/servicios de 

Administración electrónica
0,00 0,00 0,00

S E024 Número de usuarios que tienen acceso o cubiertos por las aplicaciones/servicios de 
Administración electrónica

0,00 0,00 0,00

(1) ID Indicador 2017 
Total

2017 
Hombres

2017 
Mujeres

2016 
Total

2016 
Hombres

2016 
Mujeres

2015 
Total

2015 
Hombres

2015 
Mujeres

F CO06 Inversión productiva: Inversión privada que se combina con ayuda pública a las empresas 
(subvenciones)

0,00 0,00 0,00

S CO06 Inversión productiva: Inversión privada que se combina con ayuda pública a las empresas 
(subvenciones)

0,00 0,00 0,00

F CV22 Número de PYME con subvenciones para capital de trabajo. 0,00 0,00 0,00
S CV22 Número de PYME con subvenciones para capital de trabajo. 0,00 0,00 0,00



ES 31 ES

(1) ID Indicador 2017 
Total

2017 
Hombres

2017 
Mujeres

2016 
Total

2016 
Hombres

2016 
Mujeres

2015 
Total

2015 
Hombres

2015 
Mujeres

F E024 Número de usuarios que tienen acceso o cubiertos por las aplicaciones/servicios de 
Administración electrónica

0,00 0,00 0,00

S E024 Número de usuarios que tienen acceso o cubiertos por las aplicaciones/servicios de 
Administración electrónica

0,00 0,00 0,00

(1) ID Indicador 2014 Total 2014 Hombres 2014 Mujeres
F CO06 Inversión productiva: Inversión privada que se combina con ayuda pública a las empresas (subvenciones) 0,00
S CO06 Inversión productiva: Inversión privada que se combina con ayuda pública a las empresas (subvenciones) 0,00
F CV22 Número de PYME con subvenciones para capital de trabajo. 0,00
S CV22 Número de PYME con subvenciones para capital de trabajo. 0,00
F E024 Número de usuarios que tienen acceso o cubiertos por las aplicaciones/servicios de Administración electrónica 0,00
S E024 Número de usuarios que tienen acceso o cubiertos por las aplicaciones/servicios de Administración electrónica 0,00
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Eje prioritario 20 - EP20. Favorecer la reparación de la crisis en el contexto de la pandemia de COVID-19 y sus consecuencias sociales y preparar una recuperación verde, digital y 
resiliente de la economía

Prioridad de 
inversión

13i - (FEDER) Fomento de la reparación de la crisis en el contexto de la pandemia de COVID-19 y preparación de una recuperación verde, digital y resiliente de la 
economía

Objetivo específico 20i02 - OE 20.1.2 - OE REACT-UE 2. Apoyo a las inversiones que contribuyan a la transición hacia una economía digital.

Cuadro 1: Indicadores de resultado para el FEDER, el FEDER REACT UE y el Fondo de Cohesión (por ejes prioritarios y objetivos específicos); se aplica 
asimismo al eje prioritario de asistencia técnica

ID Indicador Unidad de 
medida

Categoría de 
región

Valor de 
referencia

Año de 
referencia

Valor previsto para 
2023

2021 
Total

2021 
Cualitativo

Observaciones

R025 Uso de las páginas web de las Administraciones o servicios 
públicos

Personas 36.398,00 2020 40.346,00

ID Indicador 2020 Total 2020 Cualitativo 2019 Total 2019 Cualitativo 2018 Total 2018 Cualitativo 2017 Total 2017 Cualitativo
R025 Uso de las páginas web de las Administraciones o servicios públicos

ID Indicador 2016 Total 2016 Cualitativo 2015 Total 2015 Cualitativo 2014 Total 2014 Cualitativo
R025 Uso de las páginas web de las Administraciones o servicios públicos
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Eje prioritario 20 - EP20. Favorecer la reparación de la crisis en el contexto de la pandemia de COVID-19 y sus consecuencias sociales y preparar una recuperación verde, digital y 
resiliente de la economía

Prioridad de 
inversión

13i - (FEDER) Fomento de la reparación de la crisis en el contexto de la pandemia de COVID-19 y preparación de una recuperación verde, digital y resiliente de la 
economía

Objetivo específico 20i31 - OE 20.1.3.1 - OE REACT-UE 3.1. Apoyo en forma de capital circulante o de apoyo a la inversión para las inversiones de las pymes en sectores con un 
elevado potencial de creación de empleo

Cuadro 1: Indicadores de resultado para el FEDER, el FEDER REACT UE y el Fondo de Cohesión (por ejes prioritarios y objetivos específicos); se aplica 
asimismo al eje prioritario de asistencia técnica

ID Indicador Unidad de medida Categoría de región Valor de referencia Año de referencia Valor previsto para 2023 2021 Total 2021 Cualitativo Observaciones
R030 Numero de Pymes (nacional, regional) Numero 3.845,00 2020 3.845,00

ID Indicador 2020 Total 2020 Cualitativo 2019 Total 2019 Cualitativo 2018 Total 2018 Cualitativo 2017 Total 2017 Cualitativo
R030 Numero de Pymes (nacional, regional)

ID Indicador 2016 Total 2016 Cualitativo 2015 Total 2015 Cualitativo 2014 Total 2014 Cualitativo
R030 Numero de Pymes (nacional, regional)
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Ejes prioritarios de asistencia técnica

Cuadro 3A: Indicadores de productividad comunes y específicos del programa para el FEDER, el FEDER REACT UE y el Fondo de Cohesión (por 
ejes prioritarios, prioridades de inversión y desglosados por categorías de región para el FEDER) - 13

Eje prioritario 13 - EP13. Eje de asistencia técnica

(1) ID Indicador Unidad de 
medida

Categoría de 
región

Valor previsto 
(2023) total

Valor previsto 
(2023) hombres

Valor previsto 
(2023) mujeres

2021 
Total

2021 
Hombres

2021 
Mujeres

Observaciones

F E041 Número de informes de control generados generados 
Número

4,00 4,00

S E041 Número de informes de control generados generados 
Número

4,00 4,00

F E042 Número de Informes de evaluación y/o Estudios de los Programas 
Operativos del FEDER 2014-2020 generados por la operación

Número 4,00 3,00

S E042 Número de Informes de evaluación y/o Estudios de los Programas 
Operativos del FEDER 2014-2020 generados por la operación

Número 4,00 3,00

F E043 Acciones de Información y comunicaciones incluidas dentro del Plan de 
Comunicaciones de los Programas Operativos FEDER 2014-2020

Número 7,00 3,00

S E043 Acciones de Información y comunicaciones incluidas dentro del Plan de 
Comunicaciones de los Programas Operativos FEDER 2014-2020

Número 7,00 3,00

(1) S=Valor acumulativo — los resultados que deben alcanzarse por operaciones seleccionadas [previsión proporcionada por los beneficiarios], F=Valor 
acumulativo — resultados obtenidos por operaciones [logros reales]

(1) ID Indicador 2020 
Total

2020 
Hombres

2020 
Mujeres

2019 
Total

2019 
Hombres

2019 
Mujeres

2018 
Total

2018 
Hombres

2018 
Mujeres

F E041 Número de informes de control generados 3,00 1,00 1,00
S E041 Número de informes de control generados 4,00 4,00 4,00
F E042 Número de Informes de evaluación y/o Estudios de los Programas Operativos del FEDER 2014-

2020 generados por la operación
3,00 2,00 1,00

S E042 Número de Informes de evaluación y/o Estudios de los Programas Operativos del FEDER 2014-
2020 generados por la operación

3,00 3,00 1,00

F E043 Acciones de Información y comunicaciones incluidas dentro del Plan de Comunicaciones de los 
Programas Operativos FEDER 2014-2020

3,00 3,00 2,00

S E043 Acciones de Información y comunicaciones incluidas dentro del Plan de Comunicaciones de los 
Programas Operativos FEDER 2014-2020

3,00 3,00 2,00

(1) ID Indicador 2017 
Total

2017 
Hombres

2017 
Mujeres

2016 
Total

2016 
Hombres

2016 
Mujeres

2015 
Total

2015 
Hombres

2015 
Mujeres

F E041 Número de informes de control generados 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
S E041 Número de informes de control generados 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
F E042 Número de Informes de evaluación y/o Estudios de los Programas Operativos del FEDER 2014-

2020 generados por la operación
1,00 0,00 0,00 0,00 0,00

S E042 Número de Informes de evaluación y/o Estudios de los Programas Operativos del FEDER 2014-
2020 generados por la operación

1,00 0,00 0,00 0,00 0,00
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(1) ID Indicador 2017 
Total

2017 
Hombres

2017 
Mujeres

2016 
Total

2016 
Hombres

2016 
Mujeres

2015 
Total

2015 
Hombres

2015 
Mujeres

F E043 Acciones de Información y comunicaciones incluidas dentro del Plan de Comunicaciones de los 
Programas Operativos FEDER 2014-2020

1,00 0,00 0,00 0,00 0,00

S E043 Acciones de Información y comunicaciones incluidas dentro del Plan de Comunicaciones de los 
Programas Operativos FEDER 2014-2020

2,00 0,00 0,00 0,00 0,00

(1) ID Indicador 2014 Total 2014 Hombres 2014 Mujeres
F E041 Número de informes de control generados 0,00 0,00 0,00
S E041 Número de informes de control generados 0,00 0,00 0,00
F E042 Número de Informes de evaluación y/o Estudios de los Programas Operativos del FEDER 2014-2020 generados por la operación 0,00 0,00 0,00
S E042 Número de Informes de evaluación y/o Estudios de los Programas Operativos del FEDER 2014-2020 generados por la operación 0,00 0,00 0,00
F E043 Acciones de Información y comunicaciones incluidas dentro del Plan de Comunicaciones de los Programas Operativos FEDER 2014-2020 0,00 0,00 0,00
S E043 Acciones de Información y comunicaciones incluidas dentro del Plan de Comunicaciones de los Programas Operativos FEDER 2014-2020 0,00 0,00 0,00
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Cuadro 3B: Número de empresas que han recibido apoyo a través de la red del Programa Operativo de apoyo múltiple a tales empresas

Indicador Número de empresas apoyadas por el PO, sin contar los apoyos múltiples
CO01 - Inversión productiva: Número de empresas que reciben ayuda 1.536
CO02 - Inversión productiva: Número de empresas que reciben subvenciones 1.536
CO05 - Inversión productiva: Número de empresas beneficiarias de ayuda 30
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Cuadro 5: Información sobre hitos y metas definidos en el marco de rendimiento

Eje 
prioritario

Tipo de 
indic.

IDENT. Indicador Unidad de 
medida

Fondo Categoría de 
región

2021 Total 
acumulado

2021 Hombres 
acumulado

2021 Mujeres 
acumulado

2021 Total 
anual

2021 Total anual de 
hombres

2021 Total anual de 
mujeres

02 F F02 Importe total del gasto subvencionable anotado en el sistema de la AC y certificado según art. 
126.c de RDC

Euros FEDER Más desarrolladas 1.999.599,30

02 R E024 Número de usuarios que tienen acceso o cubiertos por las aplicaciones/servicios de 
Administración electrónica

usuarios FEDER Más desarrolladas 1.150,00

03 O CO01 Inversión productiva: Número de empresas que reciben ayuda Enterprises FEDER Más desarrolladas 1.536,00
03 F F02 Importe total del gasto subvencionable anotado en el sistema de la AC y certificado según art. 

126.c de RDC
Euros FEDER Más desarrolladas 10.816.738,73

04 F F02 Importe total del gasto subvencionable anotado en el sistema de la AC y certificado según art. 
126.c de RDC

Euros FEDER Más desarrolladas 3.804.462,02

04 O E001W Reducción del consumo de energía primaria en infraestructuras públicas o Empresas Ktep/año FEDER Más desarrolladas 0,09
06 F F02 Importe total del gasto subvencionable anotado en el sistema de la AC y certificado según art. 

126.c de RDC
Euros FEDER Más desarrolladas 298.998,00

06 O E031 Estaciones de medida de calidad aire Número FEDER Más desarrolladas 2,00
07 F F02 Importe total del gasto subvencionable anotado en el sistema de la AC y certificado según art. 

126.c de RDC
Euros FEDER Más desarrolladas 0,00

07 O E057 Superficie portuaria creada o mejorada metros cuadrados FEDER Más desarrolladas 0,00
09 O CO38 Desarrollo urbano: Espacios abiertos creados o rehabilitados en zonas urbanas Square meters FEDER Más desarrolladas 15.432,39
09 F F02 Importe total del gasto subvencionable anotado en el sistema de la AC y certificado según art. 

126.c de RDC
Euros FEDER Más desarrolladas 16.519.416,02

09 O CV42 Personas atendidas con las medidas puestas en marcha para hacer frente a la crisis de salud 
pública provocada por la COVID-19

Número de 
personas

FEDER Más desarrolladas 0,00

10 F F02 Importe total del gasto subvencionable anotado en el sistema de la AC y certificado según art. 
126.c de RDC

Euros FEDER Más desarrolladas 0,00

10 I H0010 Porcentaje de ejecución de la obra Porcentaje FEDER Más desarrolladas 0,00

Eje 
prioritario

Tipo de 
indic.

IDENT. Indicador Unidad de medida Fondo Categoría de 
región

2020 Total 
acumulado

2019 Total 
acumulado

2018 Total 
acumulado

Observaciones

02 F F02 Importe total del gasto subvencionable anotado en el sistema de la AC y certificado según art. 126.c de RDC Euros FEDER Más desarrolladas 1.999.599,30 1.999.599,30 0,00
02 R E024 Número de usuarios que tienen acceso o cubiertos por las aplicaciones/servicios de Administración electrónica usuarios FEDER Más desarrolladas 1.150,00 1.150,00 0,00
03 O CO01 Inversión productiva: Número de empresas que reciben ayuda Enterprises FEDER Más desarrolladas 952,00 154,00 130,00
03 F F02 Importe total del gasto subvencionable anotado en el sistema de la AC y certificado según art. 126.c de RDC Euros FEDER Más desarrolladas 6.616.877,62 2.477.297,30 2.200.365,58
04 F F02 Importe total del gasto subvencionable anotado en el sistema de la AC y certificado según art. 126.c de RDC Euros FEDER Más desarrolladas 3.548.854,17 2.663.834,91 1.665.174,00
04 O E001W Reducción del consumo de energía primaria en infraestructuras públicas o Empresas Ktep/año FEDER Más desarrolladas 0,05 0,02 0,00
06 F F02 Importe total del gasto subvencionable anotado en el sistema de la AC y certificado según art. 126.c de RDC Euros FEDER Más desarrolladas 180.000,00 180.000,00 180.000,00
06 O E031 Estaciones de medida de calidad aire Número FEDER Más desarrolladas 1,00 1,00 1,00
07 F F02 Importe total del gasto subvencionable anotado en el sistema de la AC y certificado según art. 126.c de RDC Euros FEDER Más desarrolladas 1.163.681,89 2.091.862,98 896.310,69
07 O E057 Superficie portuaria creada o mejorada metros cuadrados FEDER Más desarrolladas 0,00 0,00 0,00
09 O CO38 Desarrollo urbano: Espacios abiertos creados o rehabilitados en zonas urbanas Square meters FEDER Más desarrolladas 15.432,39 15.432,39 13.258,52
09 F F02 Importe total del gasto subvencionable anotado en el sistema de la AC y certificado según art. 126.c de RDC Euros FEDER Más desarrolladas 3.380.737,51 3.380.737,51 1.652.429,90
09 O CV42 Personas atendidas con las medidas puestas en marcha para hacer frente a la crisis de salud pública provocada por la 

COVID-19
Número de 
personas

FEDER Más desarrolladas 0,00 0,00 0,00

10 F F02 Importe total del gasto subvencionable anotado en el sistema de la AC y certificado según art. 126.c de RDC Euros FEDER Más desarrolladas 0,00 0,00 0,00
10 I H0010 Porcentaje de ejecución de la obra Porcentaje FEDER Más desarrolladas 0,00 0,00 0,00

Eje 
prioritario

Tipo de 
indic.

IDENT. Indicador Unidad de medida Fondo Categoría de 
región

2017 Total 
acumulado

2016 Total 
acumulado

2015 Total 
acumulado

2014 Total 
acumulado

02 F F02 Importe total del gasto subvencionable anotado en el sistema de la AC y certificado según art. 126.c de RDC Euros FEDER Más desarrolladas 0,00 0,00 0,00 0,00
02 R E024 Número de usuarios que tienen acceso o cubiertos por las aplicaciones/servicios de Administración electrónica usuarios FEDER Más desarrolladas 0,00 0,00 0,00 0,00
03 O CO01 Inversión productiva: Número de empresas que reciben ayuda Enterprises FEDER Más desarrolladas 48,00 9,00 0,00 0,00
03 F F02 Importe total del gasto subvencionable anotado en el sistema de la AC y certificado según art. 126.c de RDC Euros FEDER Más desarrolladas 0,00 0,00 0,00 0,00
04 F F02 Importe total del gasto subvencionable anotado en el sistema de la AC y certificado según art. 126.c de RDC Euros FEDER Más desarrolladas 0,00 0,00 0,00 0,00
04 O E001W Reducción del consumo de energía primaria en infraestructuras públicas o Empresas Ktep/año FEDER Más desarrolladas 0,00 0,00 0,00 0,00
06 F F02 Importe total del gasto subvencionable anotado en el sistema de la AC y certificado según art. 126.c de RDC Euros FEDER Más desarrolladas 0,00 0,00 0,00 0,00
06 O E031 Estaciones de medida de calidad aire Número FEDER Más desarrolladas 0,00 0,00 0,00 0,00
07 F F02 Importe total del gasto subvencionable anotado en el sistema de la AC y certificado según art. 126.c de RDC Euros FEDER Más desarrolladas 0,00 0,00 0,00 0,00
07 O E057 Superficie portuaria creada o mejorada metros cuadrados FEDER Más desarrolladas 0,00 0,00 0,00 0,00
09 O CO38 Desarrollo urbano: Espacios abiertos creados o rehabilitados en zonas urbanas Square meters FEDER Más desarrolladas 8.661,05 0,00 0,00 0,00
09 F F02 Importe total del gasto subvencionable anotado en el sistema de la AC y certificado según art. 126.c de RDC Euros FEDER Más desarrolladas 0,00 0,00 0,00 0,00
09 O CV42 Personas atendidas con las medidas puestas en marcha para hacer frente a la crisis de salud pública provocada por la 

COVID-19
Número de 
personas

FEDER Más desarrolladas 0,00 0,00 0,00 0,00
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Eje 
prioritario

Tipo de 
indic.

IDENT. Indicador Unidad de medida Fondo Categoría de 
región

2017 Total 
acumulado

2016 Total 
acumulado

2015 Total 
acumulado

2014 Total 
acumulado

10 F F02 Importe total del gasto subvencionable anotado en el sistema de la AC y certificado según art. 126.c de RDC Euros FEDER Más desarrolladas 0,00 0,00 0,00 0,00
10 I H0010 Porcentaje de ejecución de la obra Porcentaje FEDER Más desarrolladas 0,00 0,00 0,00 0,00

Eje 
prioritario

Tipo de 
indic.

IDENT. Indicador Unidad de 
medida

Fondo Categoría de 
región

Hito para total 
2018

Hito para hombres 
2018

Hito para mujeres 
2018

Meta final de total 
(2023)

Meta final de hombres 
(2023)

Meta final de mujeres 
(2023)

02 F F02 Importe total del gasto subvencionable anotado en el sistema de la AC y certificado según art. 
126.c de RDC

Euros FEDER Más desarrolladas 1.241.825 2.099.600,00

02 R E024 Número de usuarios que tienen acceso o cubiertos por las aplicaciones/servicios de 
Administración electrónica

usuarios FEDER Más desarrolladas 1.150,00 1.150,00

03 O CO01 Inversión productiva: Número de empresas que reciben ayuda Enterprises FEDER Más desarrolladas 90,00 1.600,00
03 F F02 Importe total del gasto subvencionable anotado en el sistema de la AC y certificado según art. 

126.c de RDC
Euros FEDER Más desarrolladas 2.415.178 15.624.850,00

04 F F02 Importe total del gasto subvencionable anotado en el sistema de la AC y certificado según art. 
126.c de RDC

Euros FEDER Más desarrolladas 1.344.885 3.808.955,00

04 O E001W Reducción del consumo de energía primaria en infraestructuras públicas o Empresas Ktep/año FEDER Más desarrolladas 0.08 0,21
06 F F02 Importe total del gasto subvencionable anotado en el sistema de la AC y certificado según art. 

126.c de RDC
Euros FEDER Más desarrolladas 149.019 300.000,00

06 O E031 Estaciones de medida de calidad aire Número FEDER Más desarrolladas 1,00 1,00
07 F F02 Importe total del gasto subvencionable anotado en el sistema de la AC y certificado según art. 

126.c de RDC
Euros FEDER Más desarrolladas 2.732.287 11.867.721,00

07 O E057 Superficie portuaria creada o mejorada metros cuadrados FEDER Más desarrolladas 0 22.000,00
09 O CO38 Desarrollo urbano: Espacios abiertos creados o rehabilitados en zonas urbanas Square meters FEDER Más desarrolladas 20.022 16.456,00
09 F F02 Importe total del gasto subvencionable anotado en el sistema de la AC y certificado según art. 

126.c de RDC
Euros FEDER Más desarrolladas 2.358.064 15.991.285,00

09 O CV42 Personas atendidas con las medidas puestas en marcha para hacer frente a la crisis de salud 
pública provocada por la COVID-19

Número de 
personas

FEDER Más desarrolladas 0 505,00

10 F F02 Importe total del gasto subvencionable anotado en el sistema de la AC y certificado según art. 
126.c de RDC

Euros FEDER Más desarrolladas 993.460 0,00

10 I H0010 Porcentaje de ejecución de la obra Porcentaje FEDER Más desarrolladas 80 0,00
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Datos financieros [artículo 50, apartado 2, del Reglamento (UE) n.º 1303/2013]

Cuadro 6: Información financiera a nivel de eje prioritario y de programa

[tal como se establece en el cuadro 1 del anexo II del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 1011/2014 de la Comisión (Modelo de transmisión de datos 
financieros)]

Eje 
prioritario

Fondo Categoría de 
región

Base de 
cálculo

Total, fondo Tasa de 
cofinanciación

Coste subvencionable 
total de las operaciones 
seleccionadas para la 
ayuda

Proporción de la 
dotación total 
cubierta por las 
operaciones 
seleccionadas

Coste público 
subvencionable de las 
operaciones 
seleccionadas para la 
ayuda

Gasto subvencionable 
total declarado por los 
beneficiarios a la 
autoridad de gestión

Proporción de la dotación 
total cubierta por el gasto 
subvencionable declarado 
por los beneficiarios

Número de 
operaciones 
seleccionadas

02 FEDER Más 
desarrolladas

Total 2.099.600,00 80,00% 1.999.599,30 95,24% 1.999.599,30 1.999.599,30 95,24% 1

03 FEDER Más 
desarrolladas

Total 15.624.850,00 80,00% 12.097.356,99 77,42% 12.097.356,99 10.816.738,73 69,23% 247

04 FEDER Más 
desarrolladas

Total 3.808.955,00 80,00% 3.842.042,56 100,87% 3.842.042,56 3.804.462,02 99,88% 9

06 FEDER Más 
desarrolladas

Total 300.000,00 80,00% 298.998,00 99,67% 298.998,00 298.998,00 99,67% 2

07 FEDER Más 
desarrolladas

Total 14.834.652,00 80,00% 24.444.222,52 164,78% 24.444.222,52 0,00 0,00% 2

09 FEDER Más 
desarrolladas

Total 19.989.107,00 80,00% 32.208.693,13 161,13% 32.208.693,13 16.519.416,02 82,64% 6

10 FEDER Más 
desarrolladas

Total 0,00 0,00% 0,00 0,00% 0,00 0,00 0,00% 0

20 FEDER 
REACT 
UE

Público 15.955.008,00 100,00% 3.950.000,00 24,76% 3.950.000,00 3.346.112,61 20,97% 1

13 FEDER Más 
desarrolladas

Total 300.000,00 80,00% 114.554,12 38,18% 114.554,12 108.625,18 36,21% 7

Total FEDER Más 
desarrolladas

56.957.164,00 80,00% 75.005.466,62 131,69% 75.005.466,62 33.547.839,25 58,90% 274

Total FEDER 
REACT 
UE

15.955.008,00 100,00% 3.950.000,00 24,76% 3.950.000,00 3.346.112,61 20,97% 1

Total 
general

72.912.172,00 84,38% 78.955.466,62 108,29% 78.955.466,62 36.893.951,86 50,60% 275
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Cuadro 7: Desglose de los datos financieros acumulativos por categoría de intervención para el FEDER, el FEDER REACT UE, el FSE, el FSE 
REACT UE y el Fondo de Cohesión [artículo 112, apartados 1 y 2, del Reglamento (UE) n.o 1303/2013 y artículo 5 del Reglamento (UE) 
n.o 1304/2013]

Eje 
prioritario

Características del 
gasto

Dimensiones de categorización Datos financieros

Fondo Categoría 
de región

Campo de 
intervención

Forma de 
financiación

Dimensión 
territorial

Mecanismo de 
entrega 

territorial

Dimensión del 
objetivo 
temático

Tema 
secundario 

del FSE

Dimensión 
económica

Dimensión 
de 

localización

Coste subvencionable total de las 
operaciones seleccionadas para la 

ayuda

Coste público subvencionable de las 
operaciones seleccionadas para la 

ayuda

Gasto total subvencionable declarado 
por los beneficiarios a la autoridad de 

gestión

Número de 
operaciones 

seleccionadas
02 FEDER Más 

desarrolladas
078 01 01 07 02  24 ES630 1.999.599,30 1.999.599,30 1.999.599,30 1

03 FEDER Más 
desarrolladas

067 01 01 07 03  03 ES630 123.999,47 123.999,47 97.217,49 5

03 FEDER Más 
desarrolladas

067 01 01 07 03  07 ES630 262,20 262,20 0,00 1

03 FEDER Más 
desarrolladas

067 01 01 07 03  08 ES630 19.299,68 19.299,68 19.299,68 4

03 FEDER Más 
desarrolladas

067 01 01 07 03  14 ES630 1.362.739,55 1.362.739,55 1.051.127,30 69

03 FEDER Más 
desarrolladas

067 01 01 07 03  15 ES630 612.704,09 612.704,09 575.265,45 24

03 FEDER Más 
desarrolladas

067 01 01 07 03  16 ES630 1.438,50 1.438,50 1.438,50 1

03 FEDER Más 
desarrolladas

067 01 01 07 03  17 ES630 117.335,25 117.335,25 100.582,64 5

03 FEDER Más 
desarrolladas

067 01 01 07 03  19 ES630 136.013,28 136.013,28 134.226,88 15

03 FEDER Más 
desarrolladas

067 01 01 07 03  20 ES630 265.547,95 265.547,95 168.855,27 17

03 FEDER Más 
desarrolladas

067 01 01 07 03  21 ES630 24.746,51 24.746,51 24.746,51 1

03 FEDER Más 
desarrolladas

067 01 01 07 03  22 ES630 18.700,00 18.700,00 18.700,00 1

03 FEDER Más 
desarrolladas

067 01 01 07 03  24 ES630 9.414.570,51 9.414.570,51 8.625.279,01 104

04 FEDER Más 
desarrolladas

013 01 01 07 04  24 ES630 3.842.042,56 3.842.042,56 3.804.462,02 9

06 FEDER Más 
desarrolladas

083 01 01 07 06  24 ES630 298.998,00 298.998,00 298.998,00 2

07 FEDER Más 
desarrolladas

034 01 01 07 07  08 ES630 4.609.571,32 4.609.571,32 0,00 1

07 FEDER Más 
desarrolladas

039 01 01 07 07  12 ES63 19.834.651,20 19.834.651,20 0,00 1

09 FEDER Más 
desarrolladas

020 01 01 07 09  24 ES630 1.220.858,58 1.220.858,58 1.156.692,40 1

09 FEDER Más 
desarrolladas

055 01 01 07 09  08 ES630 1.036.186,62 1.036.186,62 1.036.186,62 1

09 FEDER Más 
desarrolladas

055 01 01 07 09  18 ES63 25.000.000,00 25.000.000,00 9.374.889,07 1

09 FEDER Más 
desarrolladas

055 01 01 07 09  18 ES630 3.543.901,00 3.543.901,00 3.543.901,00 1

09 FEDER Más 
desarrolladas

055 01 01 07 09  24 ES630 1.407.746,93 1.407.746,93 1.407.746,93 2

10 FEDER Más 
desarrolladas

051 01 01 07 10  24 ES63 0,00 0,00 0,00 0

20 FEDER 
REACT 
UE

067 01 01 07 13  24 ES630 3.950.000,00 3.950.000,00 3.346.112,61 1

13 FEDER Más 
desarrolladas

121 01 01 07  24 ES630 45.294,92 45.294,92 39.365,98 1

13 FEDER Más 
desarrolladas

122 01 01 07  24 ES630 29.075,26 29.075,26 29.075,26 3

13 FEDER Más 
desarrolladas

123 01 01 07  24 ES630 40.183,94 40.183,94 40.183,94 3
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Cuadro 8. Utilización de la financiación cruzada

1 2 3 4 5 6
Utilización de la 
financiación cruzada

Eje 
prioritario

Importe de la ayuda de 
la UE que se prevé 
utilizar para la 
financiación cruzada 
sobre la base de 
operaciones 
seleccionadas (en EUR)

Como porcentaje de la 
ayuda de la UE al eje 
prioritario (%) 
(3/ayuda de la UE al eje 
prioritario*100)

Importe de la ayuda de la UE 
utilizada en el marco de la 
financiación cruzada sobre la 
base de los gastos 
subvencionables declarados por 
el beneficiario a la autoridad de 
gestión (EUR)

Como porcentaje de la 
ayuda de la UE al eje 
prioritario (%) 
(5/ayuda de la UE al eje 
prioritario*100)

Costes subvencionables 
con cargo al FSE, pero 
soportados por el 
FEDER

02 0,00 0,00

Costes subvencionables 
con cargo al FSE, pero 
soportados por el 
FEDER

03 0,00 0,00

Costes subvencionables 
con cargo al FSE, pero 
soportados por el 
FEDER

04 0,00 0,00

Costes subvencionables 
con cargo al FSE, pero 
soportados por el 
FEDER

06 0,00 0,00

Costes subvencionables 
con cargo al FSE, pero 
soportados por el 
FEDER

07 0,00 0,00

Costes subvencionables 
con cargo al FSE, pero 
soportados por el 
FEDER

09 0,00 0,00

Costes subvencionables 10 0,00 0,00
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con cargo al FSE, pero 
soportados por el 
FEDER
Costes subvencionables 
con cargo al FSE, pero 
soportados por el 
FEDER

13 0,00 0,00

costes subvencionables 
en el marco del FSE 
REACT UE, pero con 
cargo al FEDER 
REACT UE

20 0,00 0,00
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 Cuadro 9: Costes de operaciones ejecutadas fuera de la zona del programa (FEDER, FEDER REACT UE y Fondo de Cohesión en el marco del 
objetivo de inversión en crecimiento y empleo)

1 2 3 4 5
Eje 
prioritario

Importe de la ayuda de la 
UE que se prevé utilizar 
para operaciones ejecutadas 
fuera de la zona del 
programa sobre la base de 
operaciones seleccionadas 
(EUR)

Como porcentaje de la ayuda de 
la UE al eje prioritario en el 
momento de la adopción del 
programa (%) (2/ayuda de la UE 
al eje prioritario en el momento 
de la adopción del 
programa*100)

Importe de la ayuda de la UE en 
operaciones ejecutadas fuera de 
la zona del programa sobre la 
base de los gastos 
subvencionables declarados por el 
beneficiario a la autoridad de 
gestión (EUR)

Como porcentaje de la ayuda de 
la UE al eje prioritario en el 
momento de la adopción del 
programa (%) (4/ayuda de la UE 
al eje prioritario en el momento 
de la adopción del 
programa*100)

02 0,00 0,00
03 0,00 0,00
04 0,00 0,00
06 0,00 0,00
07 0,00 0,00
09 0,00 0,00
10 0,00 0,00
13 0,00 0,00
20 0,00 0,00
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Cuadro 10: Gastos realizados fuera de la Unión (FSE y FSE REACT UE)

Importe de los gastos en que 
se prevé incurrir fuera de la 
Unión en el marco de los 

objetivos temáticos 8 y 10 y 
sobre la base de operaciones 

seleccionadas (EUR)

Porcentaje de la asignación financiera total 
(contribución de la Unión y nacional) al 
programa del FSE o al FSE, parte de un 

programa con cargo a varios fondos (%) (1 / 
asignación financiera total (contribución de la 
Unión y nacional) al programa del FSE o al 

FSE, parte de un programa con cargo a varios 
fondos * 100)

Gastos subvencionables 
realizados fuera de la 

Unión declarados por el 
beneficiario a la autoridad 

de gestión (EUR)

Porcentaje de la asignación financiera total 
(contribución de la Unión y nacional) al 
programa del FSE o al FSE, parte de un 

programa con cargo a varios fondos (%) (3 / 
asignación financiera total (contribución de la 
Unión y nacional) al programa del FSE o al 

FSE, parte de un programa con cargo a varios 
fondos * 100)
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4.  SÍNTESIS DE LAS EVALUACIONES

Síntesis de los resultados de todas las evaluaciones del programa puestas a disposición durante el ejercicio 
financiero anterior, con referencia al nombre y el período de referencia de los informes de evaluación 
utilizados

En septiembre de 2021 se publicó el segundo informe de Seguimiento y Análisis del Objetivo Temático 3 
relacionado con el fomento de la competitividad de las pymes (SADOT Pymes), evaluación integrada en 
el Plan de Evaluación Común. El objetivo de este informe es analizar la situación general de las pymes, en 
paralelo con la evolución de la programación y la ejecución de la inversión del FEDER en ese ámbito, 
intentando establecer una relación entre ambas. 
En relación a la situción de las pymes cabe destacar que, en enero de 2020, en España existían 3.404.428 
empresas, cifra que había ido aumentando desde 2014. En la fecha de elaboración del informe se sabía 
que, como consecuencia del impacto de la pandemia, este dato sufriría un descenso, pero no se pudo 
reflejar por no existir aún datos oficiales. El 99.87% de estas empresas son pymes, si bien la diferencia 
entre el tejido productivo productivo español y del resto de paises europeos no estriba tanto en el volumen 
de pymes como en el tamaño de las mismas. De hecho, en 2018 en España el 94,7% de las empresas eran 
microempresas, mientras que en el conjunto de países europeos ese porcentaje se reducía al 93% y en 
países como Alemania la proporción de micropymes apenas alcanzaba el 82%. Ese reducido tamaño 
dificulta el acceso de las pymes a la financiación, fundamentalmente, de origen bancario. En relación a la 
innovación, conforme al European Innovation Scoreboard, España es un país innovador moderado, siendo 
uno de los Estados miembros en los que las pymes introducen menos innovaciones tanto en sus productos 
como en sus procesos. En el ámbito de la internacionalización, sin embargo, tras la crisis de 2008 el 
comercio exterior de las pymes no sólo se fortaleció, sino que funcionó como motor de recuperación 
económica, aunque en los últimos años el crecimiento de las exportaciones se ha ralentizado. En lo que 
respecta al emprendimiento, conforme a los informes GEM a nivel europeo, la Tasa de Actividad 
Emprendedora española es de las más bajas de los países de la Unión Europea.
De los cambios esperados establecidos en el Acuerdo de Asociación, relacionados con las pymes, parece 
que se conseguirá aumentar el número de empresas activas, el número de empresas de más de 10 
trabajadores y el número de empresas exportadoras regulares. Sin embargo, no parece posible una mejora 
en la tasa de supervivencia de empresas en el primer año de vida.
Respecto a la ejecución de la ayuda FEDER destinada a mejorar la competitividad de las pymes, en agosto 
de 2021 se había conseguido ejecutar un 91.53% de lo programado. Si bien, el ritmo de ejecución en todos 
los programas operativos no es homogéneo, pues mientras que los programas operativos regionales 
presentan una ejecución media del 77%, el POPE ya ha alcanzado una sobre-ejecución del 57% y el 
programa operativo Iniciativa Pyme, por su parte, se ha ejecutado al 100%. Asimismo, son las regiones en 
transición las que presentan mayores retrasos en la ejecución.
El cumplimiento de los objetivos fijados a 2023 para los indicadores de resultado es muy heterogéneo, en 
función de los indicadores y de los programas. Así, por ejemplo, se espera que se alcancen las metas 
relacionadas con el número de pymes exportadoras regulares en todos los programas que han introducido 
este indicador. No ocurre lo mismo con la tasa de supervivencia de las empresas en el cuarto año de vida, 
que sólo se espera que alcance su meta en el programa de Andalucía, y la tasa de actividad emprendedora 
que sólo se alcanzará el valor estimado en el caso del programa de la Comunidad Valenciana.
Finalmente, se concluye de este informe que es muy difícil establecer una relación directa entre el 
comportamiento general de variables publicadas por fuentes oficiales para el conjunto de la masa 
empresarial de nuestro país y la ayuda concedida por el FEDER. Sería necesario, por tanto, realizar una 
evaluación de impacto para conocer el efecto real de la ayuda FEDER en la mejora de la copetitividad de 
las pymes.
Por último, se debe destacar que, durante el año 2021, se han iniciado varias evaluaciones relacionadas 
con el impacto de la inversión del FEDER en las infraestructuras de I+D+i, en las infraestructuras de 
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banda ancha, en la economía baja en carbono y en el cumplimiento de los hitos de la Directiva de 
Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales.
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Nombre Fondo Desde el mes Desde el año Hasta el mes Hasta el año Tipo de evaluación Objetivo temático Tema Constataciones
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6 CUESTIONES QUE AFECTAN AL RENDIMIENTO DEL PROGRAMA Y MEDIDAS 
ADOPTADAS (ARTÍCULO 50, APARTADO 2, DEL REGLAMENTO (UE) Nº 1303/2013)

a) Cuestiones que afectan al rendimiento del programa y medidas adoptadas

El programa en el tramo regional sin tener en cuenta el eje COVID está a estas alturas finalizado.
Existe aún una parte del eje 3 de ayudas a la inversión que no pudo ser reprogramado al tener un alto 
grado de compromiso, y que han visto ralentizadas en su ejecución por la incertidumbre generada por la 
crisis económica del COVID, sobre todo en los períodos de ejecución, al no acometerse la mayoría de las 
inversiones hasta que el solicitante tiene certeza de su concesión, no utilizándose el tiempo entre la 
solicitud y la concesión.

En cuanto a la ejecución administrativa, las sucesivas auditorías de operaciones ratifican la calificación 
positiva (nivel
1). En cuanto a los sistemas, se atienden las recomendaciones de las auditorías, existiendo una mejora 
continua de los sistemas, intentando transformar los escasos niveles 2 existentes en 1. 

Por otra parte, la mejora de los procesos administrativos y de la gobernanza sigue siendo continua, 
centrándose en el beneficiario. El Organismo Intermedio se encuentra en la actualidad pasando una 
consultoría de transformación tecnológica y digitalización de todas las áreas para afrontar el nuevo 
período de programación.

El COVID ha transformado todo el PO, las previsiones, las actuaciones, las estrategias… Ha transformado 
las formas de trabajo y la velocidad de ejecución.

Es de reseñar que como consecuencia del exponencial aumento de expedientes de ayudas en apenas un 
año como consecuencia del COVID, se han incrementado las verificaciones de auditoría previas a la 
certificación, para lo cual se han tenido que licitar actuaciones de auditoría adicionales para la verificación 
de los programas Ceuta Resiste, Ceuta Resiste + y Ceuta Resiste Socio- sanitario.

Los riesgos informáticos siguen minorados por el seguimiento de las recomendaciones del Esquema 
Nacional de Seguridad. No han existido hasta la fecha incidentes de seguridad, pero sí es cierto que como 
consecuencia de la guerra de Ucrania se han aumentado las recomendaciones de incremento de la 
seguridad.

El OI se encuentra licitando en la actualidad la empresa especializada en Riesgos Laborales, para dar 
continuidad al contrato anterior, y es de reseñar que no han existido hasta la fecha incidente alguno, ni 
sanción administrativa por incumplimiento derivados de la aplicación de los sistemas de ejecución de los 
Fondos.

La ejecución total del programa está garantizada, existiendo alternativas previstas para posibles 
decrementos de las previsiones establecidas en el caso de que no se confirme la ejecución de las mismas 
en el ámbito del eje 20.

En los próximos dos años tenemos el reto de ejecutar lo que resta del eje 20, y sobre todo, de elegir 
aquellos proyectos que puedan considerarse estratégicos para el impulso y transformación de la economía 
de Ceuta.
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b) Es suficiente una evaluación de los avances realizados en la consecución de las metas, indicando, si 
procede, las acciones correctoras adoptadas o previstas.
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7. RESUMEN PARA EL CIUDADANO

Se pondrá a disposición del público un resumen del contenido de los informes de ejecución anual y final, y 
se cargará como un archivo aparte en la forma de un anexo a los informes de ejecución anual y final.

Puede subir o encontrar el resumen para el ciudadano en General > Documentos, en la aplicación del 
SFC2014.
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8. INFORME SOBRE LA APLICACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS FINANCIEROS
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9. OPCIONAL PARA EL INFORME QUE DEBE PRESENTARSE EN 2016, NO APLICABLE A OTROS INFORMES SOMEROS: ACCIONES EMPRENDIDAS 
PARA CUMPLIR LAS CONDICIONES EX ANTE

Cuadro 14: Medidas para cumplir las condiciones ex ante generales aplicables
Condición ex ante general Criterios que no se cumplen Acciones realizadas Plazo Organismos responsables Acción finalizada antes de plazo Criterios cumplidos Fecha prevista para la plena ejecución de las acciones restantes Observación
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Cuadro 15: Acciones emprendidas para cumplir las condiciones ex ante temáticas aplicables
Condición ex ante general Criterios que no se cumplen Acciones realizadas Plazo Organismos responsables Acción finalizada antes de plazo Criterios cumplidos Fecha prevista para la plena ejecución de las acciones restantes Observación
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10. AVANCES REALIZADOS EN LA PREPARACIÓN Y EJECUCIÓN DE GRANDES PROYECTOS Y PLANES DE ACCIÓN CONJUNTOS 
(ARTÍCULO 101, LETRA H), Y 111, APARTADO 3, DEL REGLAMENTO (UE) Nº 1303/2013)

10.1. Grandes proyectos

Cuadro 12: Grandes proyectos
Proyecto CCI Estado del gran 

proyecto
Inversiones 

totales
Costes 

subvencionables 
totales

Notificación prevista / 
fecha de presentación

Fecha de acuerdo tácito / 
aprobación por la Comisión

Inicio previsto de la 
ejecución (año, 
trimestre)

Fecha prevista de 
conclusión

Eje prioritario / 
prioridad de inversión

Estado actual de realización: progreso financiero (% de gastos 
certificados a la Comisión frente a los gastos subvencionables 
totales)

Estado de realización actual: progreso 
físico, fase de ejecución principal del 
proyecto

Principales 
resultados

Fecha de firma del 
primer contrato de 
trabajo

Observaciones
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Problemas importantes en la ejecución de grandes proyectos y medidas adoptadas para 
solucionarlos
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Cambios previstos en la lista de grandes proyectos del programa operativo.
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10.2. Planes de acción conjuntos

Avances en la ejecución de las distintas fases de los planes de acción conjuntos
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Cuadro 13: Planes de acción conjuntos (PAC)

Título del 
PAC

CCI Fase de ejecución 
del PAC

Total de costes 
subvencionables

Ayuda pública 
total

Contribución del PO 
al PAC

Eje 
prioritario

Tipo de 
PAC

Presentación [prevista] a la 
Comisión

Inicio [previsto] de la 
ejecución

Conclusión 
[prevista]

Principales productos y 
resultados

Importe total de gastos subvencionables 
certificados a la Comisión

Observaciones
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Problemas importantes y medidas adoptadas para solucionarlos
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PARTE B

INFORMES PRESENTADOS EN LOS AÑOS 2017 Y 2019 E INFORME DE EJECUCIÓN FINAL 
(artículo 50, apartado 4, artículo 111, apartados 3 y 4, del Reglamento (UE) n.º 1303/2013)

11. EVALUACIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA OPERATIVO (ARTÍCULOS 50, 
APARTADO 4, Y 111, APARTADO 4, DEL REGLAMENTO (UE) Nº 1303/2013)

11.1. Información de la Parte A y logro de los objetivos del programa (artículo 50, apartado 4, del 
Reglamento (UE) nº 1303/2013)

Eje 
prioritario

02 - EP2. Mejorar el uso y calidad de las tecnologias de la informacion y de la 
comunicación y el acceso a las mismas 

Eje prioritario 03 - EP3. Mejorar la competitividad de las PYME 

Eje prioritario 04 - EP4. Favorecer el paso a una economía baja en carbono en todos los sectores 

Eje 
prioritario

06 - EP6. Conservar y Proteger el medio ambiente y promover la eficiencia de los 
recursos 

Eje 
prioritario

07 - EP7. Promover el transporte sostenible y eliminar los estrangulamientos en las 
infraestructuras de red fundamentales 

Eje 
prioritario

09 - EP9. Promover la inclusión social y luchar contra la pobreza y cualquier otra forma de 
discriminación 

Eje 
prioritario

10 - EP10. Invertir en educación, formación y formación profesional para la adquisicion de 
capacidades y un aprendizaje permanente 

Eje prioritario 13 - EP13. Eje de asistencia técnica 

Eje 
prioritario

20 - EP20. Favorecer la reparación de la crisis en el contexto de la pandemia de COVID-19 
y sus consecuencias sociales y preparar una recuperación verde, digital y resiliente de la 
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economía 

11.2. Acciones concretas emprendidas para promover la igualdad entre hombres y mujeres y 
prevenir la discriminación, en particular en relación con la accesibilidad de las personas con 
discapacidad, y las medidas aplicadas para garantizar la integración de la perspectiva de género en 
el programa operativo y las operaciones (artículo 50, apartado 4, y artículo 111, apartado 4, letra e), 
párrafo segundo, del Reglamento (UE) nº 1303/2013)

11.3. Desarrollo sostenible (artículo 50, apartado 4, y artículo 111, apartado 4, letra f), del 
Reglamento (UE) nº 1303/2013)

11.4. Información sobre la ayuda empleada en favor de los objetivos relacionados con el cambio 
climático (artículo 50, apartado 4, del Reglamento (UE) nº 1303/2013)

Eje 
prioritario

Importe de la ayuda que se va a destinar a los 
objetivos del cambio climático (en EUR)

Porcentaje de la asignación total 
para el programa operativo (%)

04 3.073.634,05 100,87%
06 95.679,36 39,87%
07 6.347.088,06 53,48%
Total 9.516.401,47 15,47%

11.5. Papel de los socios en la ejecución del programa
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12. INFORMACIÓN OBLIGATORIA Y EVALUACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTÍCULO 111, APARTADO 4, PÁRRAFO PRIMERO, LETRAS A) Y B), DEL REGLAMENTO 
(UE) Nº 1303/2013
12.1. Avances en la ejecución del plan de evaluación y las medidas tomadas en respuesta a las 
conclusiones de las evaluaciones
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Estado Nombre Fondo Año de finalización de la evaluación Tipo de evaluación Objetivo temático Tema Constataciones (en caso de haberse ejecutado) Seguimiento (en caso de haberse ejecutado)
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12.2. Resultados de las medidas de información y publicidad de los Fondos aplicadas conforme a 
la estrategia de comunicación
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13. ACCIONES EMPRENDIDAS PARA CUMPLIR LAS CONDICIONES EX ANTE (ARTÍCULO 50, APARTADO 4, DEL REGLAMENTO (UE) Nº 
1303/2013) (PUEDEN INCLUIRSE EN EL INFORME PRESENTADO EN 2016 (VÉASE EL PUNTO 9). SON OBLIGATORIAS EN EL INFORME PRESENTADO EN 
2017) OPCIÓN: INFORME DE EVOLUCIÓN



ES 68 ES

14. INFORMACIÓN ADICIONAL QUE SE PUEDE INCLUIR, DEPENDIENDO DEL 
CONTENIDO Y LOS OBJETIVOS DEL PROGRAMA OPERATIVO (ARTÍCULO 111, APARTADO 4, 
PÁRRAFO SEGUNDO, LETRAS A), B), C), D), G) Y H), DEL REGLAMENTO (UE) Nº 1303/2013)

14.1. Avances en la aplicación del enfoque integrado de desarrollo territorial, en especial el 
desarrollo de las regiones que afrontan retos demográficos y desventajas permanentes o naturales, 
las inversiones territoriales integradas, el desarrollo urbano sostenible y el desarrollo local 
participativo conforme al programa operativo

14.2. Avances en la ejecución de las acciones encaminadas a reforzar la capacidad de las 
autoridades de los Estados miembros y los beneficiarios para administrar y utilizar los Fondos

14.3. Avances en la ejecución de acciones interregionales y transnacionales

14.4. En su caso, contribución a las estrategias macrorregionales y de las cuencas marítimas.

Conforme a lo dispuesto en el Reglamento (UE) n.º 1303/2013, en su artículo 27, apartado 3, sobre el 
«Contenido de los programas», en su artículo 96, apartado 3, letra e), sobre «Contenido, adopción y 
modificación de los programas operativos conforme al objetivo de inversión en crecimiento y empleo», en 
su artículo 111, apartado 3 y apartado 4, letra d), sobre los «Informes de ejecución en relación con el 
objetivo de inversión en crecimiento y empleo», y en su anexo I, sección 7.3, sobre la «Contribución de 
los programas generales a las estrategias macrorregionales y de las cuencas marítimas», este programa 
contribuye a estrategias macrorregionales o de las cuencas marítimas:

  Estrategia de la UE para la región del Mar Báltico (EUSBSR)
  Estrategia de la UE para la región del Danubio (EUSDR)
  Estrategia de la UE para la región adriático-jónica (EUSAIR)
  Estrategia de la UE para la región alpina (EUSALP)
  Estrategia de la cuenca marítima atlántica (ATLSBS)
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14.5. Avances en la ejecución de acciones en el ámbito de la innovación social, si procede

14.6. Avances en la aplicación de medidas encaminadas a abordar las necesidades específicas de 
las zonas geográficas más afectadas por la pobreza o de los grupos destinatarios que corren mayor 
riesgo de pobreza, discriminación o exclusión social, prestando una atención especial a las 
comunidades marginadas, a las personas con discapacidad, a los desempleados de larga duración y 
a los jóvenes desempleados, indicando, cuando proceda, los recursos financieros empleados
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PARTE C INFORMES PRESENTADOS EN EL AÑO 2019 E INFORME DE EJECUCIÓN FINAL 
(artículo 50, apartado 5, del Reglamento (UE) n.º 1303/2013)
15. INFORMACIÓN FINANCIERA A NIVEL DEL EJE PRIORITARIO Y DEL PROGRAMA 
[ARTÍCULO 21, APARTADO 2, Y ARTÍCULO 22, APARTADO 7, DEL REGLAMENTO (UE) Nº 1303/2013]
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16. UN CRECIMIENTO INTELIGENTE, SOSTENIBLE E INTEGRADOR (OPCIÓN: INFORME 
DE EVOLUCIÓN)

Información y evaluación de la contribución del programa a la estrategia de la Unión para un crecimiento 
inteligente, sostenible e integrador.
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17. CUESTIONES QUE AFECTAN AL RENDIMIENTO DEL PROGRAMA Y MEDIDAS 
ADOPTADAS — MARCO DE RENDIMIENTO [ARTÍCULO 50, APARTADO 2, DEL REGLAMENTO 
(UE) NO 1303/2013]

Cuando la evaluación de los avances realizados en relación con los hitos y metas establecidos en el marco 
de rendimiento demuestre que no se han alcanzado determinados hitos y metas, los Estados miembros 
deberán indicar las razones que subyacen tras ese incumplimiento en el informe de 2019 (para los hitos) y 
en el informe de ejecución final (por lo que respecta a las metas).
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INFORME A LA CIUDADANÍA DEL PROGRAMA OPERATIVO FEDER DE CEUTA 
2014-2020. ANUALIDAD 2021 

PROGRAMA OPERATIVO FEDER DE CEUTA 2014-2021 

Ejecución financiera 

Ejes prioritarios Montante 
programado 

Montante 
anual 

ejecutado Año 
2021 

Montante 
ejecutado 

acumulado 
hasta el año 

2021 

Porcentaje 
del 

acumulado 
sobre lo 

programado 
Eje 2: Mejorar tecnología de 
información 2.099.600,00  0,00  1.999.599,30  95,24% 

Eje 3: Mejorar la competitividad de las 
PYME 15.624.850,00  4.199.861,11  10.816.738,73  69,23% 

Eje 4: Favorecer el paso a una 
economía baja en carbono 3.808.955,00  255.607,85  3.804.462,02  99,88% 

Eje 6: Conservar y proteger el medio 
ambiente 300.000,00  118.998,00  298.998,00  99,67% 

Eje 7: Promover el transporte 
sostenible y eliminar los atascos en 
infraestructuras de red fundamentales 

14.834.652,00  0,00  0,00  0,00% 

Eje 9: Promover la inclusión social y 
luchar contra la pobreza y cualquier 
otra forma de discriminación 

19.989.107,00  13.138.678,51  16.519.416,02  82,64% 

Eje 13 Asistencia técnica 300.000,00  27.944,65  108.625,18  36,21% 
Eje 20 13.927.122,00  3.346.112,61  3.346.112,61  24,03% 

TOTAL 70.884.286,00  21.087.202,73  36.893.951,86  52,05% 

 

La ejecución en el año 2021 ha estado marcada también por la pandemia originada por el COVID-
19. El alargamiento de la pandemia, con sus sucesivas olas, ha provocado que los efectos 
negativos sobre la economía se hayan mantenido y, en algunos casos, se ha agravado. Por este 
motivo, se ha incorporado al Programa Operativo FEDER el eje 20 REACT-EU, con una 
asignación adicional cercana a los 14 millones de euros. 

El tejido empresarial de la Ciudad Autónoma de Ceuta es uno de los sectores que se ha visto más 
afectado por la crisis sanitaria del COVID-19 y sus consecuencias, por ello, se ha destinado un 
importante montante financiero a los programas Ceuta Resiste y Ceuta Resiste Más, con la 
finalidad de solventar, en la medida de lo posible los problemas financieros a los cuales se están 
enfrentando y mejorar la competitividad de la PYME. 

Para la mejora del uso y calidad de las tecnologías de la información y de la comunicación y 
el acceso a la misma, se ha finalizado el Proyecto Safe City. Según datos proporcionados por el 
Cuerpo Nacional de Policía, se han resuelto 2.000 incidencias gracias a la tecnología desarrollada 
e instalada. Sin embargo, se debe destacar que los sistemas de prevención de incendios y las 
cámaras de seguridad se están viendo muy afectados por actos vandálicos. 



Al objeto de favorecer el paso a una economía baja en carbono, el proceso de renovación de 
luminarias ha finalizado, observándose importantes ahorros en el consumo de energía eléctrica. 
Haciendo un uso más eficiente de la misma. 

En cuanto a conservar y proteger el medio ambiente, la estación ambiental está permitiendo 
obtener datos en tiempo real de la calidad del aire en la Ciudad. 

Con la finalidad de promover la inclusión social y luchar contra la pobreza, se han finalizado 
las obras previstas en la Barriada Príncipe Alfonso y se ha ejecutado el Plan Ceuta Resiste Socio 
Sanitario. 

PROGRAMA OPERATIVO FEDER DE CEUTA 2014-2021 

Cuadro de indicadores 

Eje 
prioritario 

Indicador de realización Dato anual 
del 

indicador 

Dato 
acumulado 

del indicador Código Nombre Unidad 

2 E024 
Número de usuarios que tienen acceso o 
cubiertos por las aplicaciones/servicios 
de Administración electrónica 

Usuarios 0,00  1.150,00  

3 

CO01 Número de empresas que reciben ayudas Empresas 49,00  108,00  

CO02 Número de empresas que reciben 
subvenciones Empresas 49,00  108,00  

CO05 Número de nuevas empresas 
beneficiarias de la ayuda Empresas 9,00  30,00  

4 E001W 
Reducción del consumo de energía 
primaria en infraestructuras públicas o 
empresas 

Ktep / año 0,04  0,09  

6 E031 Estaciones de medida de calidad aire Número 1,00  2,00  

7 E033 Número de pasajeros/año beneficiados 
por la actuación de transporte intermodal 

Pasajeros / 
año 0,00  0,00  

9 

CO14 Kilometraje total de carreteras 
reconstruidas o mejoradas Kilómetros 0,00  0,00  

CO38 Espacios abiertos creados o rehabilitados 
en zonas urbanas 

Metros 
Cuadrados 0,00  15.432,39  

CO39 
Edificios públicos o comerciales 
construidos o renovados en zonas 
urbanas 

Metros 
Cuadrados 0,00  0,00  

CO10 Número adicional de hogares con acceso 
a banda ancha de al menos 30 Mbps. Hogares 0,00  0,00  

10 CO35 
Capacidad de cuidado de niños o de 
infraestructuras de educación 
subvencionadas 

Personas 0,00  0,00  

 

Durante el año 2021, no se aprecian grandes avances en los indicadores físicos del programa, esto 
es como consecuencia del retardo temporal desde que se ejecuta una actuación hasta que es 
certificada. 

No obstante, se puede destacar que durante la anualidad objeto de este informe, 49 empresas se 
han visto beneficiarias de las distintas líneas de ayudas puestas en marcha en la Ciudad Autónoma 



de Ceuta, de estas empresas, 9 son de nueva creación. Con estas ayudas se ha trabajado para 
mantener el empleo y el fomento de la inversión.  

Asimismo, se está trabajando para mejorar las condiciones medioambientales con el análisis y 
control de calidad del aire, mediante la estación de medida de calidad del aire puesta en marcha 
en Ceuta y con un consumo más eficiente de la energía que favorece la reducción de la huella de 
carbono, medidas que contribuyen a la mejora del cambio climático. 

De las ayudas concedidas, se destacan con Buena Práctica el Programa Ceuta Resiste Más, el cual 
se ha particularizado en el sector del autotaxi. 

Breve descripción 

El Programa de Ayudas “Ceuta Resiste Más” responde a la necesidad de atender, de manera 
urgente y exclusiva, la situación creada por el impacto derivado de la crisis sanitaria ocasionada 
por el Covid-19. 

La finalidad del Programa “Ceuta Resiste Más” es la concesión de ayudas en forma de 
subvenciones directas para proporcionar liquidez, como medida de protección y soporte al tejido 
productivo y social de la Ciudad Autónoma de Ceuta al objeto de lograr la reactivación de la 
actividad económica. 

La ayuda se destina a financiar los gastos corrientes (alquileres, seguros sociales, sueldos y 
salarios, suministros, proveedores, etc.) de las empresas, al objeto de paliar el efecto negativo que, 
sobre la liquidez y la solvencia a corto plazo de las misma ha tenido la caída de la actividad como 
consecuencia de la crisis sanitaria ocasionada por el Covid-19. 

Estas ayudas están destinadas a autónomos y empresas que desarrollen su actividad en las 
siguientes actividades: comercio, restaurantes y hospedajes, reparaciones, transporte por autotaxi, 
servicios de transbordadores, ferry-boats y análogos, servicios prestados al público por agencias 
de viaje, otras actividades de enseñanza, instalaciones deportivas y escuelas y servicios de 
perfeccionamiento del deporte. 

Entre los sectores que pueden acceder a la línea de ayudas, se destaca el sector del autotaxi. Este 
sector es muy sensible, en la Ciudad Autónoma de Ceuta, puesto que está muy condicionado a las 
características endémicas de la Ciudad, supeditando de forma directa la viabilidad del servicio, 
dado que éste se circunscribe exclusivamente a los 19 km2 que abarca Ceuta y a la población 
residente, reforzada con pequeños flujos turísticos y comerciales. A estas características habría 
que añadir la grave crisis que ha provocado la pandemia del Covid-19 en el sector del autotaxi. 

La línea de ayudas ha sido dotada con cerca de cuatro millones de euros, destinándose al sector 
del autotaxi casi 240.000 euros, habiéndose beneficiado 117 profesionales. El principal impacto 
que se aprecia es el haber contribuido a paliar las dificultades de liquidez y posibilitar mantener 
la actividad del sector del autotaxi en la Ciudad Autónoma de Ceuta. 



 

Para obtener una mayor información sobre la Buena Práctica, se puede consultar el siguiente link: 
https://www.fondoseuropeos.hacienda.gob.es/sitios/dgfc/es-
ES/ipr/fcp1420/c/bp/2021/Paginas/PODesarrolladasPOCeuta2021.aspx  

 

https://www.fondoseuropeos.hacienda.gob.es/sitios/dgfc/es-ES/ipr/fcp1420/c/bp/2021/Paginas/PODesarrolladasPOCeuta2021.aspx
https://www.fondoseuropeos.hacienda.gob.es/sitios/dgfc/es-ES/ipr/fcp1420/c/bp/2021/Paginas/PODesarrolladasPOCeuta2021.aspx


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



COMUNICACIÓN PO FEDER CEUTA. INFORME ANUAL DE EJECUCIÓN 2021 

Los valores de los indicadores de comunicación de la Estrategia de Comunicación de Ceuta en el 
año 2021 arrojan los siguientes valores: 

 

Durante el año 2021 se han llevado a cabo la celebración de actos públicos como son la Feria de 
Empleo y la Feria de Movilidad, se han insertado noticias en prensa (escrita y digital) y en redes 
sociales, donde se ha puesto de manifiesto lo realizado durante la anualidad. Por otra parte, la 
página web del Organismo Intermedio ha tenido una importante labor difusora de las 
convocatorias que se han ido abriendo a lo largo de la anualidad. Asimismo, se han distribuido a 
todos los beneficiarios de ayudas elementos identificativos de la percepción de ayudas y se ha 
facilitado instrucciones entre los participantes de la gestión y ejecución de las operaciones para 
una mejorar clarificación de las obligaciones que se han de cumplir en esta materia de informar y 
comunicar a la ciudadanía la financiación europea. 

 



El acumulado desde el inicio del período de programación es el siguiente: 

 

 

A lo largo del período de programación que ya está próximo a su finalización (2014-2021), se 
destaca la celebración la Ferias de Empleo, Movilidad y Educación, la transmisión de los valores 
de la Política de Cohesión y Regional de la Unión Europea a los escolares de la ciudad a través 
de la música en los actos de celebración del Día de Europa y charlas en los Centros Escolares, la 
colaboración de las PYMES que reciben ayudas del FEDER y del FSE en la comunicación de la 
cofinanciación europea. La amplia cobertura mediática que hacen los medios de comunicación de 
las actuaciones cofinanciadas por los Fondos Europeos. Y la exposición permanente sobre el 
“Ayer y el Hoy de los Fondos Europeos”, ubicada en un espacio de amplio tránsito de ciudadanos. 

En resumen, de los valores de los indicadores se observa que la ejecución de la Estrategia de 
Comunicación va avanzando a buen ritmo y que dichos valores son acordes al momento del 
período en que se está y las actuaciones ejecutadas están en consonancia con el contexto en que 
se desarrollan.  

 



Exposición “Ayer y hoy de los Fondos Europeos en Ceuta” 

 

En el período 2014-2020 existe la obligación de que el Estado miembro disponga de un Portal 
Web Único desde el que se acceda a toda la información referida al FEDER en España, con la 
finalidad de garantizar transparencia en la utilización del FEDER y habilitar un canal de 
comunicación de fácil acceso. En este sentido reflejar que en esta Ciudad Autónoma todos los 
organismos gestores disponen ya de un apartado específico que cumple con toda la 
reglamentación europea en cuanto a las normas recogidas en la Estrategia de Comunicación y 
cuentan ya con la estructura consensuada en GERIP -programación, gestión, evaluación y 
comunicación de los fondos FEDER-. A lo largo del año 2021 se ha ido avanzando en la 
actualización de los contenidos.  

Por otra parte, semanalmente la Autoridad de Gestión ha seguido actualizando la Lista de 
Operaciones con la información de actuaciones volcadas en Fondos 2020 y validadas por el 
organismo Intermedio Regional, con los contenidos que se establecen en el Anexo XII del 
Reglamento de Disposiciones Comunes. En el Portal Web Único están todas las operaciones 
certificadas por el Organismo Intermedio del Programa Operativo FEDER de Ceuta hasta el 31 
de diciembre de 2021, encontrándose todos los campos cumplimentados a esa fecha. 

En lo que respecta al evento Anual que la Autoridad de Gestión tienen la obligación de llevar a 
cabo anualmente, en el caso del FEDER se han llevado a cabo en el mes de diciembre de 2021 y, 
de manera telemática, los correspondientes a los años 2020, que no se había podido celebrar en 
su momento debido a las restricciones impuestas por la pandemia de la COVID, y el del año 2021. 

En estos eventos participaron de manera virtual, a través de video conferencia, más de 250 
personas, siendo la media de personas conectadas en cada momento del evento superior a 150, lo 
que refleja el interés suscitado por los mismos.  

Los Actos consistieron en la presentación de las mejores actuaciones cofinanciadas llevadas a 
cabo en ambos años por las distintas administraciones regionales en sus Programas Operativos, 
así como en la presentación en cada año de 3 actuaciones llevadas a cabo por aquellos organismos 
que participan en el Programa Operativo Pluriregional (dos Entidades Locales y un organismo de 
la AGE). 



Las actuaciones presentadas por esta administración regional fueron “Ceuta Ciudad Segura” en 
el año 2020 y “Ayudas a la Inversión. Línea de Ayudas II: Proyectos de inversión para la 
ampliación de la capacidad de un establecimiento ya existente, gestionado por PROCESA 
Sociedad de Desarrollo de Ceuta, S.A. y personalizado en dos clínicas de fisioterapeutas” en el 
año 2021. 

Entre las actuaciones presentadas, los participantes votaron aquellas que suscitaron el mayor 
interés, que, como ya viene sucediendo en los último cinco años, fueron las ganadoras de los 
premios REGIO- STARS españoles. 

En el año 2020 los premios fueron para, Primer premio, El proyecto de Regeneración urbana de 
la calle Trafalgar y Avenida de Villalba de Lugo del Ayuntamiento de Quart de Poblet y 
segundo premio ex aequo al proyecto de puesta en marcha de una APP para Personas del Espectro 
Autista (TEA), presentado por la Región de Murcia y a la construcción del Parque Princesa Sofia 
del Ayuntamiento de la Línea de la Concepción 

Por su parte en el año 2021, los premios fueron Primer lugar para la Adquisición de equipamiento 
científico y flota de Gliders para la investigación en el Mediterráneo, presentada por la 
Comunidad de Islas Baleares, el segundo premio para la Rehabilitación de la antigua Casa de 
la Cultura, mediante mejora de la accesibilidad y equipamiento, presentada por el Ayuntamiento 
de Almassora y el tercer premio para las Actuaciones de eficiencia energética y energías 
renovables en un centro de personas con discapacidad intelectual puesta en marcha por la 
Comunidad Autónoma de Andalucía. 

 

La UAFSE ha celebrado, el pasado mes de mayo de 2021, como Acto anual de Comunicación, 
una Campaña de difusión sobre el Fondo Social Europeo con motivo de la conmemoración del 
día de Europa, bajo el lema: “Homenaje a una ciudadanía heroica. El FSE te respalda”. 

La campaña se realizó a través de dos elementos: un vídeo de divulgación y un plató virtual, o 
evento FSE de presentación de la campaña, que sirvió para dar difusión al vídeo y voz a las 
entidades del universo FSE.  Puso el foco en las personas en las que invierte el FSE y resaltó la 
presencia y el respaldo del FSE. Contó con la participación de la ciudadanía, que pudo seguir los 
actos de la campaña de manera virtual a través de internet; así como de numerosos organismos 
intermedios y beneficiarios de los PO.  

Con este acto se ofrecieron testimonios tanto de responsables del FSE a nivel europeo y nacional 
como de personas beneficiarias de proyectos que coincidieron en señalar la importancia del Fondo 
Social Europeo en la situación impuesta por la pandemia del COVID-19. 

Por último, se destaca como Buena Práctica el Programa Ceuta Resiste Mas.  

Breve descripción. 

El Programa de Ayudas “Ceuta Resiste Más” responde a la necesidad de atender, de manera 
urgente y exclusiva, la situación creada por el impacto derivado de la crisis sanitaria ocasionada 
por el Covid-19. 



La finalidad del Programa “Ceuta Resiste Más” es la concesión de ayudas en forma de 
subvenciones directas para proporcionar liquidez, como medida de protección y soporte al tejido 
productivo y social de la Ciudad Autónoma de Ceuta al objeto de lograr la reactivación de la 
actividad económica. 

La ayuda se destina a financiar los gastos corrientes (alquileres, seguros sociales, sueldos y 
salarios, suministros, proveedores, etc.) de las empresas, al objeto de paliar el efecto negativo que, 
sobre la liquidez y la solvencia a corto plazo de las misma ha tenido la caída de la actividad como 
consecuencia de la crisis sanitaria ocasionada por el Covid-19. 

Estas ayudas están destinadas a autónomos y empresas que desarrollen su actividad en las 
siguientes actividades: comercio, restaurantes y hospedajes, reparaciones, transporte por autotaxi, 
servicios de transbordadores, ferry-boats y análogos, servicios prestados al público por agencias 
de viaje, otras actividades de enseñanza, instalaciones deportivas y escuelas y servicios de 
perfeccionamiento del deporte. 

Entre los sectores que pueden acceder a la línea de ayudas, se destaca el sector del autotaxi. Este 
sector es muy sensible, en la Ciudad Autónoma de Ceuta, puesto que está muy condicionado a las 
características endémicas de la Ciudad, supeditando de forma directa la viabilidad del servicio, 
dado que éste se circunscribe exclusivamente a los 19 km2 que abarca Ceuta y a la población 
residente, reforzada con pequeños flujos turísticos y comerciales. A estas características habría 
que añadir la grave crisis que ha provocado la pandemia del Covid-19 en el sector del autotaxi. 

La línea de ayudas ha sido dotada con cerca de cuatro millones de euros, destinándose al sector 
del autotaxi casi 240.000 euros, habiéndose beneficiado 117 profesionales. El principal impacto 
que se aprecia es el haber contribuido a paliar las dificultades de liquidez y posibilitar mantener 
la actividad del sector del autotaxi en la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

 

El papel del FEDER en la actuación ha sido convenientemente difundido entre los 
beneficiarios/as, beneficiarios/as potenciales y el público en general. La actuación requería de 



una importante labor de comunicación, sobre todo, entre los potenciales beneficiarios para que 
pudieran acceder a la financiación para afrontar la situación extraordinaria ocasionada con las 
medidas adoptadas para paliar la pandemia. Por ello, además de las obligaciones reglamentarias 
en materia de comunicación, se ha hecho una importante campaña publicitaria, utilizándose los 
medios tradicionales (prensa escrita, televisión y radio) y se ha realizado un gran esfuerzo de 
comunicación a través de las redes sociales. 

Asimismo, se ha diseñado la imagen del Programa “Ceuta Resiste” para que todas las noticias 
asociadas a dicho Programa se pudieran identificar con claridad y de forma inmediata. 

Todas las fases de ejecución de la Línea de Ayudas han ido acompañadas de la correspondiente 
comunicación. Así, al inicio del Programa se ha ido informando sobre la aprobación de las líneas 
de ayudas, cómo tramitarlas, plazos; durante el proceso de concesión de las ayudas y se han dado 
a conocer los logros y resultados con datos finales de los beneficiarios de las ayudas. los puestos 
de empleo mantenido, etc. 

Además, todo beneficiario, de forma general y, en especial, aquéllos del sector del autotaxi han 
puesto distintivos en sus vehículos para dar a conocer a la ciudadanía las ayudas que concede la 
Unión Europea para contribuir a paliar los daños causados por la pandemia del COVID en la 
economía del sector del autotaxi. Se ha creado una imagen del Programa, donde se pone de 
manifiesto la financiación de la Unión en respuesta al COVID. 

Imagen Programa “Ceuta Resiste” 

 

Entrevista a la Consejera de Economía y Hacienda en TV local para explicar la línea de ayudas 
financiada al 100% por la Unión Europea 



 

 

Información en prensa digital y escrita 

 

Cobertura informativa de la línea de ayudas en TV local, donde se pone de manifiesto 
que está financiado como parte de la respuesta de la Unión a la pandemia del COVID.  

 



 

La actuación incorpora elementos innovadores. La situación de confinamiento provocada por 
el COVID-19 y establecido en el Estado de Alarma hizo que Procesa Sociedad de Desarrollo de 
Ceuta, S.A. pusiera en marcha aquellos mecanismos pertinentes para que los potenciales 
beneficiarios del sector del autotaxi pudieran acceder a las ayudas de forma on line. 

En este sentido, se destaca que, desde el partenariado del Programa Operativo de FEDER, se han 
puesto en marcha todas las iniciativas posibles para reducir la brecha digital de los potenciales 
beneficiarios del sector del autotaxi en la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

 

Adecuación de los resultados obtenidos a los objetivos establecidos. La finalidad de la línea 
de ayuda convocada y puesta en marcha es la de proporcionar liquidez como medida de protección 
y soporte al tejido productivo y social de Ceuta y, en especial, el del sector del autotaxi, y lograr 
que, lo antes posible, la reactivación de la actividad económica en dicho sector. 

Se debe destacar que la Ciudad Autónoma de Ceuta tiene una tasa de desempleo del 26,9%, siendo 
la región española con mayor tasa de paro. 

En cuanto al PIB, éste es de 1.642 millones de euros, lo que la sitúa como la penúltima economía 
de España. En cuanto al PIB per cápita (indicador de calidad de vida), en Ceuta en 2020 fue de 
19559 euros, lo que la sitúa en quinto lugar por la cola. 

A pesar de todas estas circunstancias, se debe destacar como resultado de la actuación que la tasa 
de supervivencia de la actividad del sector del autotaxi de Ceuta es la más elevada de España. 

Contribución a la resolución de un problema o debilidad detectada en el ámbito de la 
ejecución. 

Cuando se aprueba el Programa “Ceuta Resiste Más”, las previsiones de la evolución del sector 
del autotaxi estaban sujetas a un grado de incertidumbre inusualmente elevado, por la 
persistencia de un importante riesgo sanitario y de restricciones a la actividad hasta la aplicación 
de la vacuna, el impacto de la misma sobre el comportamiento de los agentes económicos y la 
capacidad de gestión de los Fondos Europeos, entre otros factores. Sin embargo, el Programa 
“Ceuta Resiste Más” ha facilitado al sector del autotaxi de Ceuta una herramienta que le ha 
permitido afrontar esta situación de crisis en mejores condiciones.  

Post en Facebook 



 

Alto grado de cobertura sobre la población a la que va dirigida. La convocatoria de ayudas 
se abrió para que pudieran beneficiarse autónomos y pymes, entre los que se destaca el sector del 
autotaxi habiéndose beneficiado del Programa “Ceuta Resiste Más” el 97%, apreciándose, por 
tanto, una altísima cobertura de la población a la que va dirigida la línea de ayudas. 

Consideración de los criterios horizontales de igualdad de oportunidades y no 
discriminación, así como responsabilidad social y sostenibilidad ambiental. Ambos criterios 
horizontales han sido incorporados en la actuación en función de su casuística. 

En cuanto a la igualdad de oportunidades el Programa “Ceuta Resiste Más” va dirigido a la 
totalidad del tejido empresarial del sector del autotaxi de la Ciudad Autónoma de Ceuta, sin 
distinción de sexo, raza o religión, por tanto, se considera un proyecto integrador y no 
discriminatorio. 

Por lo que se refiere a la sostenibilidad ambiental, no se aprecian impactos negativos sobre el 
entorno con la puesta en marcha del Programa “Ceuta Resiste”, sino todo lo contrario, ya que las 
ayudas al sector del autotaxi han permitido que este servicio se pueda prestar con cierta 
normalidad, proporcionando a la ciudadanía un servicio de transporte público que fomenta un 
menor uso del coche privado, contribuyendo, por tanto, a la reducción de la huella de carbono. 

Sinergias con otras políticas o instrumentos de intervención pública,  

Las ayudas de las que se han beneficiado el sector del autotaxi en la Ciudad Autónoma de Ceuta 
son complementarias con otras, tanto del Programa Operativo de FEDER como el de FSE de 
Ceuta 2014-2020, como son las líneas de ayudas para la creación de nuevos establecimientos, 
ayudas para la diversificación de la producción, ayudas a la transformación en el proceso de 
producción, ayudas para la contratación indefinida y transformación de contratos temporales y 
generación de empleo autónomo.  



 

 




